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CCLCC Comisión Ciudadana de Lucha Contra la Corrupción 

CGAP Certificación de Auditor Gubernamental 
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DAPRE Departamento Administrativo de la Presidencia 

DIAN Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 

DIJIN Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL 

DNI Dirección Nacional de Inteligencia 

DUE Delegación de la Unión Europea 

EACA Empresas Activas en Cumplimiento Anticorrupción 

EITI Extractive Industry Transparency Initiative (Iniciativa de Transparencia en el 

Sector de Industrias Extractivas) 

ESAP Escuela Superior de Administración Pública 

Función 

Pública 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

IGA Índice de Gobierno Abierto 

IMDA Indirect Management Delegation Agreement  

INVIMA Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 

MOA Memorandum of Agreement 

MSPS Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  

OGP Open Government Partnership (Alianza para el Gobierno Abierto) 

PAAC Planes de Atención y Atención Ciudadana 

PAN Plan Nacional de Acción (del EITI) 

PYMES Pequeñas y Medianas Empresas35 

PGN  Procuraduría General de la Nación 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PPIA Política Pública Integral Anticorrupción 

Red RINDE Asociación Red de Iniciativas para la Gobernabilidad, la Democracia y el 

Desarrollo Territorial 

RTA Red de Transparencia y Acceso a Información Pública 

SENA Servicio Nacional de Aprendizaje 

SIRI Sistema de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad 

ST Secretaría de Transparencia 

UIAF  Unidad de Información y Análisis Financiero 
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1 Las entidades beneficiarias señaladas en este apartado reciben asistencia técnica pero no gestionan el presupuesto del Proyecto. 
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1. Introducción  

 

El presente documento es el cuarto Informe de Aplicación de la Acción titulada Fortalecimiento 

institucional de la capacidad colombiana para aumentar la integridad y la transparencia, descrita en el 

Anexo 1 del Acuerdo de Delegación DCI-ALA/2013/330-003, en adelante el Acuerdo, entre la Unión 

Europea y la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP).  

 

El informe está dirigido a la Comisión Europea, representada por la Delegación de la Unión Europea para 

Colombia y Ecuador (en adelante DUE), con el fin de informar acerca de la ejecución del Acuerdo de 

Delegación durante el tercer año del periodo de aplicación, del 8 de enero de 2017 al 7 de enero de 2018. 

 

El contenido de este cuarto Informe de Aplicación incluye un reporte de las actividades realizadas, el avance 

en la obtención de los resultados previstos y las dificultades encontradas durante el tercer año de 

implementación de la Acción, así como la planificación de las actividades a desarrollar durante el siguiente 

período. Además, contiene la información sobre la ejecución económica y visibilidad de los fondos europeos 

gestionados por el Organismo delegado, FIIAPP, así como los correspondientes controles de auditoría a los 

que éste se ha sometido hasta la fecha.  

 

 

2. Resumen ejecutivo   

 

2.1 Contexto  

 

A pesar de los cambios normativos e institucionales impulsados por el Gobierno colombiano en los últimos 

años, la corrupción en el país sigue siendo un problema de gran envergadura, complejo y mutante. 

Reconociendo esta realidad, el Gobierno de Colombia ha emprendido una serie de acciones para afrontar 

este fenómeno, entre las cuales destacan el capítulo sobre Buen Gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo 

del 2010; el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011); el CONPES 167 y la Política Pública Integral 

Anticorrupción (PPIA) de 2013; la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 1712 de 

2014) y a finales de 2011 la creación de la Secretaría de Transparencia para asesorar al Presidente de la 

República, ejercer la secretaría técnica de la Comisión Nacional para la Moralización, y coordinar la 

implementación de la PPIA. 

 

La Unión Europea, respondiendo a una solicitud del Presidente Santos de apoyo técnico en la lucha contra 

la corrupción, desarrolló de la mano del Gobierno, especialmente de la Secretaría de Transparencia y otros 

actores del Estado colombiano, la Acción Fortalecimiento institucional de la capacidad colombiana para 

aumentar la integridad y la transparencia.  Esta Acción dio origen al Convenio de Financiación2 con una 

asignación presupuestaria de 9.020.000 € (8.200.000 € de parte de la Unión Europea y una contribución de 

820.000 € de parte del Gobierno Colombiano) con un periodo de ejecución y un periodo de cierre previstos 

de 72 meses en total (iniciado el 28 de junio de 2013). El Convenio de Financiación se está implementando 

bajo dos modalidades de gestión presupuestaria: 

  

                                                      

2 DCI-ALA/2012/023-476 
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ASIGNACIÓN MODALIDADES DE GESTIÓN  

7.475.000 € 

GESTIÓN CENTRALIZADA INDIRECTA (Indirect Management 

Delegation Agreement –IMDA) mediante un Acuerdo de Delegación 

entre la UE y FIIAPP (DCI-ALA/2013/330-003). 

  

725.000 € 

GESTIÓN CENTRALIZADA DIRECTA mediante una Subvención 

otorgada a la organización no gubernamental Transparencia por 

Colombia, contratada directamente por la Comisión Europea. 

 8.200.000 € 

 

En lo que se refiere al Acuerdo de Delegación celebrado con la FIIAPP como Organismo Delegado, el 

periodo de aplicación es de 54 meses (iniciado el 8 de enero de 2014 y terminando el 7 de julio 2018).  

 

2.2. Objetivos  

 

El objetivo general de la Acción es que “El Estado colombiano ha aumentado su integridad y rendición de 

cuentas en todas las esferas del Estado, fortaleciendo el buen gobierno en la gestión de los asuntos públicos, 

el imperio de la ley y la capacidad para prevenir y combatir más eficazmente la corrupción, incluyendo la 

recuperación de activos.” 

 

Por otro lado, el objetivo específico es que “Colombia cuenta con una cultura de legalidad y un sistema 

público y privado más transparente en el cual se entregan bienes y servicios públicos en sectores 

prioritarios de manera más eficiente, efectiva y justa.” 

 

Vis-á-vis estos objetivos y en el marco de la PPIA, del Estatuto Anti-Corrupción y de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Acción pretende obtener cuatro grandes resultados 

interconectados que a su vez estructuran las actividades a desarrollar:  

 

o Resultado 1: Fortalecer la “infraestructura de integridad” pública colombiana, impulso, 

coordinación y monitoreo de las políticas anticorrupción. 

 

o Resultado 2: Fortalecer las estrategias sectoriales de trasparencia e integridad. 

 

o Resultado 3: Promover el control ciudadano y de la participación del sector privado. 

 

o Resultado 4: Fortalecer la detección e investigación de actos de corrupción.  

 

2.3. Resumen de actividades y resultados  

 

En términos generales se observa desde el 2014 una tendencia positiva con respecto al cumplimiento 

normativo de las entidades públicas colombianas en cuanto a la publicidad de información de acuerdo al 

IGA desarrollando por la Procuraduría General de la Nación. No obstante tomando como referencia el Índice 

de Percepción de Corrupción (IPC) de Transparencia Internacional, Colombia quedó en 2017 con el mismo 

puntaje que en 2016, es decir, 37 puntos sobre una escala de 100, siendo 100 un país con percepción de cero 

corrupción. De acuerdo con los resultados del Índice de Transparencia de las Entidades Públicas 

colombianas de Transparencia por Colombia 2015-2016, muestra que aunque ha habido avances en la 
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reducción de riesgos de corrupción, motivados por el fortalecimiento de sus procesos y procedimientos 

internos y en sus mecanismos de control y sanción, el proceso aún es lento y se requieren mayores 

esfuerzos3. No obstante los desafíos siguen siendo importantes. Por otro lado, Colombia ha avanzado en los 

procesos de rendición de cuentas así como las normas y procedimientos para la participación ciudadana y 

el control social. Pero cabe constatar que los múltiples escándalos de corrupción que han sido reportados en 

los últimos dos años en particular en todos los niveles de la administración pública así como en el sector 

privado revelan serios problemas en cuanto a la implementación efectiva de las normas, a niveles relevantes 

de percepción de impunidad así como a grados relevantes de tolerancia a la corrupción y una cultura 

arraigada del “avivato” y de falta de control de todo tipo.  

Frente a este breve contexto, a continuación se exponen los principales logros a los que el proyecto ACTUE 

Colombia ha contribuido durante el pasado año 2017 a través de sus asistencias técnicas a las entidades 

públicas socias colombianas.  

En primer lugar y en el marco del mencionado Resultado 1, cabe resaltar 

el “Integrity Review” por parte de la OCDE para apoyar al Estado 

colombiano en consolidar su sistema de integridad. Este análisis arroja 

recomendaciones concretas, condensadas en 45 Propuestas para la Acción, 

a fin de fortalecer las políticas de integridad haciendo hincapié en la 

coordinación interinstitucional de las entidades públicas clave, el 

fortalecimiento de la Secretaría de Transparencia y de la Función Pública, 

la gestión de los recursos humanos en la administración pública, el fomento 

de valores y sistemas de conflictos de intereses y del sistema actual de 

declaraciones de bienes y rentas así como del sistema de gestión de riesgo 

y control interno. El informe fue entregado al Presidente Santos en la sede 

de la OCDE y fue presentado oficialmente en Colombia a finales de 2017.  

 

En segundo término, cabe resaltar el apoyo continuado y contundente a la 

implementación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 1712 de 2014), una 

apuesta clave de ACTUE Colombia para fortalecer un gobierno abierto en el país. Los principales logros 

en 2017 incluyen:  

 

 La elaboración de materiales de sensibilización, divulgación y capacitación disponibles en varias 

lenguas propias de las comunidades indígenas del país y adaptados para garantizar el derecho de acceso 

a personas con discapacidad. 

                                                      

3 Tranparencia por Colombia (2018). Índice de Transparencia de las Entidades Públicas. http://indicedetransparencia.org.co/2015-

2016/ITN/EntidadesNacionales/ResultadoGenerales  

http://indicedetransparencia.org.co/2015-2016/ITN/EntidadesNacionales/ResultadoGenerales
http://indicedetransparencia.org.co/2015-2016/ITN/EntidadesNacionales/ResultadoGenerales
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 La estrategia consolidada de capacitación y formación para sujetos obligados de la Ley 1712 así como 

para ciudadanos, ha sido ampliamente implementada, llevándose a cabo entre la Secretaría de 

Transparencia y la Función Pública gran número de capacitaciones a 317 entidades públicas y 11.744 

servidores públicos incluyendo el uso de los materiales creados por ACTUE Colombia. 

 

 Asimismo la Dirección de Transparencia y Servicio al Ciudadano de la Función Pública llevó a cabo 

una extensa agenda formativa (presencial y online) dirigida a 162 entidades y 748 servidores públicos 

en materia de la Ley 1712 así como en Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) 

 

 La Alianza del Gobierno Abierto (AGA) ha realizado una rendición de cuentas acerca de los 19 

compromisos del II Plan de Acción, el cual logró cerca de 90% de implementación, y formuló de manera 

participativa con la sociedad civil el III Plan de Acción con 25 compromisos (2017-2019), que por 

primera vez incluye a las tres ramas del estado (ejecutivo, legislativo y judicial) así como 7 compromisos 

de los gobiernos territoriales. Además las organizaciones de la sociedad civil han podido fortalecer su 

participación en el proceso, en particular a nivel territorial.  

En tercer lugar, los ejercicios piloto para fortalecer las capacidades institucionales de municipios y 

departamentos en materia de infraestructura de integridad, en particular relacionado con la 

implementación de la Ley 1712, el desarrollo e implementación de los PAAC, así como el fortalecimiento 

de la rendición de cuentas y las condiciones institucionales para el control social han sido una de las grandes 

líneas de acción iniciadas a finales de 2016 por ACTUE Colombia, para así complementar sus actividades 

enfocadas en los años anteriores a nivel nacional. Estas actividades se coordinan estrechamente con la 

Secretaría de Transparencia y la Función Pública con miras a retroalimentar sus lineamientos y enfoques 

para la asistencia técnica que ofrecen hacia el nivel territorial.  

 

 

 En el marco de esta estrategia, se realizó acompañamiento técnico a tres gobernaciones (Chocó, 

Quindío y Risaralda),  seis alcaldías (Quibdó, Istmina, Armenia, Pijao, Pereira y Guática ) y dos 

hospitales públicos (San Jorge de Risaralda y San Juan de Dios de Quindío)  para mejorar la 

implementación de la Ley 1712, para el ajuste y seguimiento de los PAAC 2017 y diseñar el PAAC 

2018, y se capacitaron 977 servidores públicos en infraestructura de integridad, a través de 94 talleres 

en las entidades territoriales mencionadas anteriormente. Los resultados finales se reportarán en el 

informe final dado que estas acciones se extienden hasta mayo 2018. 

 

 De manera independiente pero complementaria y con miras a proveer aprendizajes entre pares a nivel 

territorial, se sistematizaron 17 iniciativas de gobierno abierto lideradas por gobernaciones actuales y 

4 experiencias de gobernaciones pasadas, identificando recomendaciones para acciones similares a 

futuro. 
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Además, ACTUE Colombia trabajó de la mano con la Función Pública para i) desarrollar una herramienta 

de auto-diagnóstico para las entidades públicas en cuanto a su cumplimiento con la política de 

racionalización de trámites, de rendición de cuentas y de participación ciudadana así contribuyendo al 

Nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG; ii) elaborar recomendaciones para mejorar la 

operación del Banco de Éxitos de buenas prácticas de gestión pública y su incidencia en el Premio de Alta 

Gerencia, y iii) desarrollar insumos para una nueva versión del Manual único de Rendición de Cuentas con 

enfoque basado en Derechos Humanos.  

 

Finalmente, en cuanto al Observatorio de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría de 

Transparencia cabe resaltar que i) los usuarios aumentaron entre los años 2016 y 2017 en un 52,93%; ii) la 

ST recibió tres solicitudes para trasferencia de conocimiento de otros países o proyectos internacionales, iii) 

la ST elaboró tres informes a partir de los datos estadísticas de detección, investigación y sanción recogidos 

en el Observatorio.  

 

En el marco del mencionado Resultado 2, cabe resaltar los logros alcanzados a través de la estrategia 

sectorial de transparencia para el sector salud, especialmente la política farmacéutica, ámbito en el cual 

el Ministerio de Salud y el INVIMA vienen liderando iniciativas de transparencia novedosas y de relevancia 

para la sostenibilidad del sistema de salud. Durante el 2017 se destaca lo siguiente:      

 

Elaboración y publicación del estudio de caso 

sobre estrategias y medidas de transparencia e 

integridad por actores del sector salud, realizado 

por la Universidad de los Andes, en el que se 

analizan las principales iniciativas de 

transparencia y acceso a la información que se 

han desarrollado desde el año 2010 en el 

subsector farmacéutico, incluidas las que se han 

implementado con el apoyo de ACTUE 

Colombia. Destacan las siguientes conclusiones: 

i) La transparencia no es igual a publicación de 

información; ii) No se conocen los incentivos que 

promueven estas iniciativas; iii) La transparencia 

es a menudo una cuestión de voluntad política del 

servidor público de turno; iv) Faltan 

responsables, dolientes, articulación y conocimiento sobre qué debe contener una iniciativa de 

transparencia; v) La transparencia requiere conocimiento técnico y hace falta definir transparencia para qué; 

vi) Es necesaria más cooperación internacional.   

 

Se ha seguido avanzando en el desarrollo de herramientas para la generación de información pública e 

independiente en el subsector farmacéutico que han tenido buena acogida entre los usuarios interesados: 

 

 Medicamentos a un Clic es la iniciativa del sector que mayor participación ciudadana ha registrado en 

2017, con un total de 436.977 visitas. En el estudio de la Universidad de los Andes fue valorada como 

una de las cuatro iniciativas con mayor potencial de impactar el sistema de salud y estar más alineada 

con las buenas prácticas de transparencia y acceso a la información. Además el Termómetro de Precios 

vinculado con Medicamentos a un Clic está renqueado en el puesto 12.  

 

http://actuecolombia.net/images/docs/InFiEiniciativasTransparenciaSectorSalud.pdf
http://actuecolombia.net/images/docs/InFiEiniciativasTransparenciaSectorSalud.pdf
http://actuecolombia.net/images/docs/InFiEiniciativasTransparenciaSectorSalud.pdf
http://www.medicamentosaunclic.gov.co/


 

12 

 

 

 

 ClicSalud ha sido descargado en el 2017 por 28.821 personas y el aplicativo se re uso 18.751 veces, 

además ocupa el puesto 11 en el Ranking de las iniciativas de transparencia que desarrolló la 

Universidad de los Andes.    

 

 Intercambio de experiencias Sur-Sur a través del impulso de la iniciativa chilena Médicos sin Marca en 

Colombia, la cual fue lanzada públicamente en septiembre 2017. Esta es una iniciativa de la sociedad 

civil, en particular de los profesionales de la salud, para promover una práctica médica libre de conflictos 

de interés e independiente de la industria farmacéutica y de tecnología médica.  

 

 
 

En el marco del fortalecimiento institucional al Invima y la consolidación de la transparencia y la 

integridad como garantía para proteger la salud de los colombianos, se resalta durante el año 2017: 

 

 En la gestión de la entidad se desarrolló y puso en marcha un sistema de gestión integral de la 

transparencia e integridad, así como de los riesgos de corrupción.   
 

 En cuanto a la promoción de un cambio cultural se adaptó un marcos de integridad con base en valores 

institucionales clave así como una apertura a hacia una mayor coordinación interinstitucional: 30 

servidores públicos del INVIMA, tanto de la sede central como grupos de trabajo territoriales, 

participaron en la implementación de las rutas de transparencia e integridad para transformar conductas 

individuales y colectivas; se promovió la campaña “INVIMA soy yo” con el apoyo de Función Pública; 

se logró en este marco, la firma de 1.129 Servidores públicos del INVIMA del compromiso de integridad 

como parte de la estrategia de la Alta Dirección para promover un cambio cultural dentro de la entidad. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Q1VHEyCqMpM
https://medicossinmarca.co/
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Por otro lado, en cuanto a la estrategia para promover un cambio cultural en Colombia, es importante 

resaltar i) la implementación de la Ruta de Integridad en 18 entidades del nivel nacional y territorial, con la 

participación de 199 servidores públicos; ii) la formación de 52 servidores públicos como facilitadores de 

Rutas de Integridad; iii) el desarrollo metodológico para el Ministerio de Educación Nacional (MEN) para 

integrar la Ruta de Integridad dirigida a los estudiantes de colegio en el Modelo de Formación para la 

ciudadanía: estrategias que contribuyen a educar la paz; iv) la solicitud de universidades y entidades públicas 

para adaptar las Rutas a sus necesidades y planes estratégicos institucionales, entre otros.   

 

Finalmente, la estrategia sectorial para 

promover un ejercicio piloto hacia una 

justicia abierta arrojó los siguientes 

resultados a través del apoyo al Consejo 

de Estado como primera alta Corte 
comprometida con temas de gobierno 

abierto: i) desarrollo de pautas para 

aclarar y fortalecer la transparencia activa 

a través de la revisión de su marco 

normativo, incluyendo un análisis de 

buenas prácticas internacionales en 

Justicia abierta; ii) elaboración de una 

metodología y estrategia de rendición de 

cuentas que ha vertebrado la elaboración 

innovador de un Informe de Gestión 

Institucional (2015 y 2016) lanzado públicamente en junio 2017; iii) desarrollo de tres cajas de herramientas 

con materiales específicos en materia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Ética Judicial; iv) 

elaboración de una metodología para la sensibilización frente a dilemas éticos en la rama judicial generando 

un esquema orientado a la transformación de las conductas individuales en el ejercicio de la función pública 

judicial; v) la realización de ejercicios pilotos en dos tribunales de lo contencioso administrativo en Quindío 

y Santander, en los cuales se adaptaron las herramientas mencionadas a las necesidades de estos tribunales; 

vi) fortalecimiento de la recién creada Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas, incluyendo para 

el desarrollo del nuevo compromiso AGA del Consejo de Estado.  

 

En cuanto al Resultado 3 mencionado arriba, cabe resaltar que los esfuerzos enfocaron en fortalecer 

organizaciones de la sociedad civil e instancias de participación ciudadana para realizar ejercicios de control 

social. Se trata de resultados preliminares dado que las asistencias técnicas entregarán la mayoría de los 

resultados esperados hasta mayo 2018. 

 

El apoyo a la Comisión Ciudadana de Lucha contra la Corrupción permitió a los nuevos Comisionados, 

nombrados a finales de 2016, desarrollar un plan de acción, una caracterización de los sectores que 

representan; un plan de comunicación; un instrumento de monitoreo de las políticas públicas, así como una 

estrategia de financiación y solicitud de apoyo al Estado para cumplir con su obligación legal. No obstante 

lo anterior, la Comisión empezó a debilitarse sustancialmente a partir del último cuatrimestre de 2017, 

debido a limitaciones operativas así como una falta de voluntad política y compromiso de la mayoría de los 

comisionados.  
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En relación a la promoción de la corresponsabilidad del sector privado a través de medidas de auto-

regulación y políticas de cumplimento, en el año 2017 se concluyeron las actividades aquí enmarcadas, 

entre las cuales se destacan los siguientes resultados: la realización de cinco mediciones sobre el 

cumplimiento de los estándares recogidos en la iniciativa Empresas Activas Anticorrupción tanto a grandes 

empresas como a PYMES, en las que dentro de las primeras 8 empresas colombianas y 16 multinacionales 

han completado la evaluación para grandes empresas y están incluidas en el listado. En el caso de las 

PYMES, actualmente están en el listado 13 empresas. También se publicó la Guía de Pactos Empresariales 

de Transparencia y Anticorrupción. Al cierre de este informe se han firmado 10 pactos de transparencia con 

gremios y cámaras binacionales que agrupan a más de 350 empresas que operan en Colombia.  

 

Finalmente, en cuanto al Resultado 4 mencionado arriba, el apoyo del proyecto ACTUE Colombia a la 

Secretaría de Transparencia para fortalecer a las Comisiones Regionales de Moralización en los 32 

departamentos del país ha logrado lo siguiente en 2017: i) elaboración de la 2ª versión de la Cartilla de 

Lineamientos para la operación de las Comisiones Regionales de Moralización; el borrador del decreto 

reglamentario de la ley 1474 de 2011 y el diseño de nuevas funcionalidades en el sitio web 

www.anticorrupción.gov.co; ii) desde 2015, se han realizado 152 talleres de asistencia técnica en los 32 

departamentos con las CRM en materia de diagnóstico, apropiación, diseño y evaluación del Plan de Acción, 

así como en capacitaciones en temas como: Ley de Transparencia y Acceso a la Información, Plan 

Anticorrupción, Compras Públicas, Manual Único de Rendición de Cuentas y Control Social.  

Por otra parte, ACTUE ha comenzado los trabajos para realizar la evaluación final externa del proyecto. 

Dicha evaluación está realizando un análisis sobre la lógica de intervención de la Acción orientada a 

resultados, los resultados logrados en este marco, así como sobre el valor añadido de la cooperación 

delegada como herramienta de gestión de fondos de cooperación, dada su novedad.  

Al cierre de este informe, el equipo evaluador ha realizado una primera misión de trabajo de campo en 

Colombia para recopilar información sobre las iniciativas concluidas hasta el mes de noviembre de 2017. 

Entre los hallazgos preliminares se destacan: la valoración positiva sobre el grado de adaptación y 

flexibilidad del proyecto a las necesidades de las entidades socias; la alta calidad de las asistencia técnicas 

financiadas; el grado de innovación de las iniciativas emprendidas; la utilidad de la gran mayoría de las 

herramientas desarrolladas; así como la alta calidad técnica y conocimiento del equipo de trabajo del 

proyecto ACTUE Colombia. Por otro lado, también se identifican algunos desafíos por vacíos y tensiones 

entre las normativas y procedimientos (Colombia, España y FIIAPP) durante la implementación del 

proyecto que aunque el equipo de FIIAPP fue eficaz en encontrar las soluciones a los problemas, los 

procesos supusieron una carga y desgaste para todos los involucrados.   

http://www.secretariatransparencia.gov.co/estrategias/Paginas/empresas-activas-anticorrupcion.aspx
http://www.anticorrupción.gov.co/
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3. Actividades de la Acción  

 

Resultado 1: Fortalecer la “infraestructura de integridad” pública, impulso, coordinación 
y monitoreo de las políticas anticorrupción 

 

El Estado colombiano, en el marco de las recomendaciones impulsadas por organizaciones internacionales 

como la OCDE, incluyó dentro de la formulación de la Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA) la 

necesidad de fortalecer su “infraestructura ética o de integridad”. Esto incluye instrumentos orientados, entre 

otras cosas, a regular los conflictos de interés, declaraciones de bienes y rentas, generar un eficiente sistema 

de control interno, promover un mayor acceso a la información pública y desarrollar un esquema de 

protección de denunciantes de casos de corrupción. El objetivo consiste no sólo en generar los instrumentos 

normativos formales para regular estos aspectos, sino también establecer los arreglos institucionales 

apropiados para hacer estas herramientas efectivas. El Observatorio de Transparencia y Anticorrupción es 

la plataforma llamada a producir el conocimiento necesario para hacer de esta tarea un hecho.  

 

En este sentido, el proyecto “Fortalecimiento institucional de la capacidad colombiana para aumentar la 

integridad y la transparencia”, denominado para fines comunicativos “ACTUE Colombia” (Anticorrupción 

y Transparencia de la Unión Europea para Colombia), persigue apoyar a las entidades públicas clave en las 

mencionadas materias, especialmente a la Secretaría de Transparencia y al Departamento Administrativo de 

la Función Pública (Función Pública), en la consecución de los objetivos mencionados.  

 

En particular, en el período que cubre el presente informe, en el marco del proyecto se siguió apoyando la 

implementación de la Ley 1712 de 2014 de Acceso a la Información Pública; se contribuyó a seguir 

fortaleciendo la Secretaría de Transparencia en dar seguimiento a la implementación de la PPIA en línea 

con los objetivos previstos; se diseñaron las bases para apoyar a la Secretaría de Transparencia y a la Función 

Pública en fortalecer a una serie de entidades territoriales piloto en su propia infraestructura de integridad a 

nivel sub-nacional.  

 

Si bien, de acuerdo con los resultados del Índice de Transparencia de las Entidades Públicas las entidades 

públicas en Colombia, éstas presentan un menor nivel de riesgo de corrupción relacionado con: la visibilidad 

de su gestión, el fortalecimiento de sus procesos y procedimientos internos, así como con los mecanismos 

de control social. No obstante los desafíos siguen siendo importantes. Las entidades públicas han logrado 

mejorar y ampliar sus espacios de rendición de cuentas y los espacios formales de participación ciudadana. 

Se observa una tendencia positiva desde el 2014 respecto al cumplimiento normativo con la publicidad de 

información de acuerdo al IGA desarrollando por la Procuraduría General de la Nación. Tomando como 

referencia el Índice de Percepción de Corrupción (IPC) de Transparencia Internacional, Colombia quedó 

con los mismos puntos que en 2016 en la puntuación, es decir, 37.  

 

Actualmente, está a disposición del público interesado, en la página web de ACTUE Colombia 

www.actuecolombia.net, información relativa al desarrollo de las actividades enmarcadas en la línea 

estratégica Integridad Pública y Gobierno Abierto.  

 

Actividad 1 - Revisión de infraestructura de integridad OCDE  

 

El Estado colombiano, como parte de su compromiso para acceder como Estado miembro a la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), se comprometió a llevar a cabo un “Integrity 

Review” realizado por un equipo técnico de la OCDE enfocado en los siguientes temas: i) arreglos 

http://www.actuecolombia.ne/
http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/integridad-publica-gobierno-abierto/9-lineas-estrategicas/27-revision-del-sistema-de-integridad-ocde
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institucionales enfocados en los mandatos legales, las capacidades financieras e institucionales, el rol y las 

responsabilidades en términos de política pública de la Secretaría de Transparencia y el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, así como la articulación entre ambas entidades ii) códigos de conducta 

ética para funcionarios públicos iii) conflictos de interés y declaraciones de bienes y rentas, y iv) control 

interno y gestión de riesgos.  

 

Tras la conclusión del Integrity Review en los tiempos ya descritos en el III Informe de Aplicación, durante 

la visita del Presidente Juan Manuel Santos a la sede de la OCDE en París, su Secretario General, Ángel 

Gurría le hizo entrega del documento el 22 de junio de 2017. Posteriormente el 27 de octubre de 2017 se 

llevó a cabo el lanzamiento oficial en Colombia. Con las mencionadas actividades se dio cumplimiento a la 

totalidad del MOA suscrito con la OCDE. Para mayor información y acceder al informe completo ver:  

Revisión del Sistema de Integridad: OCDE- Integrity Review. 

 

Actividad 4 - Fortalecimiento del comportamiento ético de los funcionarios públicos a través de la 

aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  

 

Tal y como se reportó en anteriores informes, un aspecto prioritario del Gobierno de Colombia, de la 

Secretaría de Transparencia y del CONPES 167 (Política Pública Integral Anti-corrupción) consiste en la 

implementación de la Ley 1712 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, promulgada el 6 de 

marzo de 2014.  

 

En este sentido la FIIAPP, junto con la Secretaría de Transparencia y las otras entidades líderes en la política 

de transparencia y acceso a la información – y en coordinación con la Procuraduría General de la Nación-, 

elaboraron una estrategia que apunta a dos resultados esenciales: en primer lugar crear las condiciones para 

el cumplimiento efectivo de la norma por parte de los sujetos obligados de la Ley 1712; y en segundo lugar, 

contribuir a garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información por parte del ciudadano. Desde 

esta perspectiva, la FIIAPP contrató una serie de asistencias técnicas con miras a reforzar las regulaciones 

y capacidades del Estado colombiano para el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.  

 

 Tal y como se reportó en el 3er Informe de Aplicación, a partir de los resultados arrojados por la 

consultoría de Sustentia para diseñar una estrategia integral de capacitación y formación de sujetos 

obligados y ciudadanos y el desarrollo de indicadores para medir el impacto de la Ley 1712, se 

concluyó que no era viable medir de manera global el impacto del derecho de acceso a la información 

en el disfrute de otros derechos humanos. Por lo que a partir de este hallazgo, se acotó más el análisis 

para ver la utilidad del derecho de acceso a la información en el ejercicio de otros derechos en un 

proceso administrativo muy concreto, como es el licenciamiento ambiental. Un trámite relevante para 

la protección de derechos fundamentales individuales y colectivos relacionados con el acceso a la tierra, 

el uso y protección de los recursos naturales. 

    

 Además, la FIIAPP contrató en el mes de noviembre de 2016 a CEDDET, con el propósito de 

desarrollar materiales de sensibilización, difusión y capacitación sobre la Ley 1712 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y el acompañamiento técnico a unos aliados 

estratégicos en la incorporación de los materiales en sus programas de formación (inicialmente se 

consideraron las entidades líderes, ESAP, SENA y Escuela Judicial Lara Bonilla). Hasta el momento 

se ha hecho entrega de un documento con la sistematización completa de casos ilustrativos respecto a 

la utilidad de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información; otro relacionado con dudas frecuentes 

y soluciones respecto al uso de la Ley; y un tercer documento que incorpora los insumos de los 

anteriores respecto a la tensión entre la protección de datos de carácter personal y acceso a la 

http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/integridad-publica-gobierno-abierto/9-lineas-estrategicas/27-revision-del-sistema-de-integridad-ocde
http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/integridad-publica-gobierno-abierto/9-lineas-estrategicas/27-revision-del-sistema-de-integridad-ocde
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información pública. Asimismo se realizaron trece vídeos auto-formativos, tres cartillas, dos guías y 

un curso de formación virtual con cuatro módulos diferenciados. Los productos finales vinculados a la 

fase de acompañamiento a las entidades para la incorporación de los materiales en sus programas 

formativos de esta consultoría serán entregados a finales del primer trimestre de 2018. Para más 

información ver aquí.  

 

 La FIIAPP firmó en julio de 2016 un addendum con Dejusticia con el objetivo de asistir a la Secretaria 

de Transparencia en la identificación de reservas y clasificaciones de información pública y su 

respectiva aplicación en unos sectores administrativos priorizados de Estado colombiano. El 

propósito de la consultoría fue realizar un diagnóstico sobre disposiciones normativas, leyes y reglas 

jurisprudenciales que establezcan reserva y clasificación de información, así como desarrollar una 

propuesta de ajustes normativos e institucionales, en base a prácticas internacionales, para revocar la 

reserva y clasificación en materias de interés público. Los últimos productos fueron entregados a finales 

del segundo trimestre de 2017. Con las mencionadas actividades se dio cumplimiento a lo establecido 

en el citado addendum.  

 

 Por otro lado, la FIIAPP firmó contrato en el mes de noviembre de 2016 con Ecoanalítica con el 

propósito de desarrollar un sistema de información que permita el registro, seguimiento, monitoreo 

y generación del índice de cumplimiento de los sujetos obligados “no tradicionales” mencionados 

en la Ley 1712. En el marco de esta consultoría se realizó un aplicativo con el sistema de información 

que incluye casos de uso, plan de pruebas, manuales, fichas técnicas y códigos fuente; así como la 

capacitación del personal técnico encargado de la PGN para su uso efectivo. Con ello, se pretende 

reforzar los mecanismos de captura de información de la Procuraduría para un mejor desempeño 

institucional relativo a sus funciones de vigilancia y control. Con las mencionadas actividades se dio 

cumplimiento a la totalidad del contrato.  

 

Uno de los grandes compromisos internacionales del Gobierno de Colombia es su participación en la 

Alianza de Gobierno Abierto (AGA), orientada a promover la transparencia de información pública, la 

rendición de cuentas y la participación de la sociedad civil en la prevención y lucha contra la corrupción. 

  

 La FIIAPP formalizó un addendum en diciembre de 2016 con la consultora Sandra Celis con el 

propósito de seguir apoyando a la Secretaria de Transparencia en la coordinación institucional y con 

la sociedad civil respecto a la implementación y seguimiento del II Plan de Acción de la AGA y la 

definición de una estrategia para la formulación del III Plan AGA, con miras a que incluya una 

mayor participación ciudadana y de actores procedentes del nivel regional. A lo largo del primer 

semestre de 2017 se realizaron una serie de encuentros a nivel regional con funcionarios y 

organizaciones de la sociedad civil en los departamentos del César, Boyacá, Nariño, Valle del Cauca 

y Quindío y se facilitó un proceso complejo de construcción participativa con las entidades públicas 

nacionales. La consultora entregó todos los productos acordados en agosto de 2017 y en septiembre 

2017 se lanzó públicamente el III Plan de Acción AGA4 para el periodo 2017-2019.  
 

 

 
 

                                                      

4 http://agacolombia.org/iii-plan-de-accion  

http://www.ceddet.org/ceddet-inicia-las-actividades-de-la-at-con-el-programa-actue-de-fiiapp/
http://agacolombia.org/iii-plan-de-accion
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Actividad 7 – Elementos de Infraestructura de Integridad - Pilotos de implementación y capacitación 

en territorios 

 

Con el propósito de acompañar técnicamente a entidades públicas del nivel territorial para implementar 

herramientas de infraestructura de integridad, la FIIAPP desarrolló una estrategia de trabajo en un doble 

nivel. Por una parte, se busca fortalecer a la Función Pública y Secretaría de Transparencia en cuanto a su 

oferta de asistencia técnica en esta materia; y por otra parte se busca un acompañamiento estrecho a 

entidades del orden territorial en Colombia.  

 

Dentro del marco de la primera línea, la FIIAPP apoyó, tal y como quedó detallado en el Primer Informe de 

Aplicación, a Función Pública en el diseño de una estrategia de transparencia e integridad institucional, la 

cual había resultado en la creación de la Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano. 

A partir de los lineamientos técnicos desarrollados en el marco de la consultoría, la FIIAPP implementó las 

siguientes acciones en 2017: 

 

 La contratación de una consultoría en agosto de 2016 para apoyar al Gobierno Nacional en el 

fortalecimiento de estrategias de rendición de cuentas a 12 entidades del orden nacional, 

enfocándose en los siguientes componentes: i) fortalecer el banco de éxitos de la administración pública 

de la función pública, ii) dar nuevas orientaciones metodológicas para la rendición de cuentas en 

entidades de orden nacional y territorial, iii) fortalecer a la Función Pública en su rol de brindar 

asistencia y formación a sectores priorizados en materia de participación ciudadana, rendición de 

cuentas y mejoramiento en la prestación de servicios. La consultoría concluyó las actividades previstas 

y con la entrega de totalidad de los productos contemplados en noviembre de 2017.  

 

 En enero de 2017, la FIIAPP formalizó un addendum al contrato con el consultor Sergio Díaz para dar 

continuidad al desarrollo de la implementación de la hoja de ruta de la línea de Integridad, 

Transparencia, Rendición de cuentas, Lucha contra la corrupción del Departamento Administrativo 

de la Función Pública. Esta consultoría da apoyo técnico a la Dirección de Participación, 

Transparencia y Servicio al Ciudadano en el proceso de formulación, ajuste e implementación de un 

Marco de Integridad. En línea con las recomendaciones del Integrity Review de la OCDE, entre los 

avances alcanzados en este proceso se destaca la inclusión del tema de la integridad en la reforma de 

las políticas de desarrollo administrativo5 a fin de implementar un marco de integridad en las entidades, 

pero aún está pendiente la concreción de la hoja de ruta a seguir para el monitoreo y evaluación del 

mismo. 

 

Dentro de la segunda línea, se reportan las actividades de las siguientes consultorías a nivel departamental 

y municipal. Para mayor información sobre el avance de dichas actividades ver: Gobierno Abierto Territorial 

Departamental y Municipal en la página web de ACTUE:   

 

 El contrato de la Unión Temporal Prisma firmado el 3 de enero de 2017 que tiene como objetivo 

fortalecer tres (3) gobernaciones, dos (2) secretarías de salud departamentales y dos (2) hospitales 

en el desarrollo de la integridad, el gobierno abierto y la prevención de la corrupción.  En el mes de 

junio se presentó el primer informe de avance a la Secretaria de Transparencia y a la Función Pública 

que incluía un diagnóstico de implementación y cumplimiento de la Ley 1712, Planes de Atención y 

Atención Ciudadana (PAAC), y el estado del control social en los departamentos de Chocó, Risaralda 

                                                      

5 Ahora denominadas Políticas de Gestión y Desempeño Institucional (Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017). 

http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/gobierno-abierto-territorial/gobernaciones-y-alcaldias
http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/gobierno-abierto-territorial/gobernaciones-y-alcaldias
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y Quindío, así como los diagnósticos de la Ley y el PAAC en las secretarías de Salud y dos hospitales 

del departamento del eje cafetero. A partir de este diagnóstico se acordaron planes de acción con las 

entidades territoriales. En el mes de noviembre se presentó el segundo informe de avance, el cual hace 

un reporte de las actividades logradas del plan de acción que establecieron con las gobernaciones. Se 

espera que los resultados de esta consultoría se den en mayo de 2018. 

 

 En el marco de la consultoría, iniciada el 3 de enero de 2017 a través del contrato con la Corporación 

Región, para fortalecer las capacidades institucionales para la paz de seis (6) municipios 

seleccionados en el marco del post-conflicto, se presentó en junio 2017 ante la ST y la Función Pública 

el diagnóstico de implementación y cumplimiento de la Ley 1712, de los PAAC, y del estado del control 

social en los municipios de Armenia, Pijao, Pereira, Guataca, Quibdó e Istmina. A partir de este 

diagnóstico se crearon planes de acción para la implementación de esta asistencia técnica. En el mes 

de noviembre Corporación Región presentó el segundo informe de avance. Se espera que los resultados 

de esta consultoría se den en mayo de 2018. 

 

Las consultorías a nivel municipal y departamental se están desarrollando de manera conjunta entre las 

consultoras contratadas, el equipo ACTUE Colombia, y en coordinación con la ST y DAFP. Además 

se han realizado dos talleres de intercambio de experiencias para la construcción e implementación de 

los PAAC tanto a nivel municipal y departamental, durante los días 20 y 23 de noviembre 2017 en las 

ciudades de Pereira y Quibdó, respectivamente. Estos talleres tuvieron como propósito fortalecer las 

capacidades técnicas y políticas de las gobernaciones, alcaldías y hospitales para ajustar los PAAC del 

2018 desde una perspectiva de integralidad y utilidad en el ejercicio del gobierno abierto para la 

construcción de paz.  

 

 A mediados de diciembre de 2016 inició la consultoría para fortalecer el Gobierno Abierto a nivel 

territorial a través de la generación y divulgación del conocimiento a través del contrato con la Red 

RINDE. En este marco, el 11 de agosto se realizó el “Primer encuentro entre gobernaciones para 

intercambiar experiencias en el desarrollo e implementación de iniciativas para un gobierno abierto a 

nivel departamental”. Encuentro realizado de la mano de la Federación de Departamentos, la ST y 

DAFP. En el que se analizaron colectivamente 18 iniciativas que las actuales gobernaciones han puesto 

en marcha con el objetivo de mejorar la forma de gobierno, acercando el Estado a la ciudadanía. El 

segundo encuentro de intercambio y dialogo político entre gobernaciones se realizó el 1 de diciembre 

de 2017, en el cual se presentaron las experiencias de gobierno abierto de las gobernaciones de 

Antioquia, Nariño, Santander y Atlántico; con el propósito de reflexionar sobre elementos claves de 

éxito como son la relevancia de la voluntad política en el impulso de estas iniciativas y la sostenibilidad 

de las mismas. Se espera que la consultoría finalice en el mes de febrero de 2018, con la documentación 

y divulgación a través de medios electrónicos de las iniciativas y experiencias.  

 

Actividad 10 - Apoyo para la coordinación y el monitoreo de la PPIA 

 

Uno de los aspectos claves de las políticas públicas, y a menudo tratado con poca atención, es la 

comunicación de los contenidos, objetivos, y logros generados: 

 

 En enero de 2017, se emprendieron nuevas actividades, encomendadas a la empresa OUT OF THE 

BLU, para dar continuidad al objetivo de fortalecer la comunicación estratégica y digital de las 

entidades beneficiarias del Proyecto ACTUE, y facilitar la difusión y apropiación de las iniciativas de 

transparencia e integridad. En este marco se han realizado actividades para fortalecer a la Secretaria 

de Transparencia en la comunicación estratégica de algunas de sus iniciativas clave: i) Alianza de 
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Gobierno Abierto, ii) Empresas Activas en Cumplimiento Anticorrupción, iii) Observatorio de 

Transparencia y iv) Ley de Transparencia.  

 

 Finalmente, la FIIAPP contrató el 2 de enero de 2017 a la consultora Natalia Estupiñán con el objetivo 

de apoyar a la Secretaria de Transparencia en formular y documentar una estrategia integral de lucha 

contra la corrupción ajustada a las principales necesidades del posconflicto en Colombia, así como 

las disposiciones del Acuerdo Final que, en el marco de los diálogos de paz, suscribió el Gobierno de 

Colombia. La consultoría concluyó entregando la totalidad de los productos recogidos en el contrato 

en enero 2018.   

 

Resultado 2 - Estrategias sectoriales de transparencia e integridad  

 

Actividad 1 - Estrategia de integridad y transparencia en el sector salud  

 

Desde la fase de formulación del proyecto ACTUE Colombia se han adelantado actividades de colaboración 

entre la Secretaría de Transparencia y el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS). Estas iniciativas 

permitieron sentar las bases para que el Ministerio definiera actividades claves para el desarrollo de una 

estrategia de transparencia e integridad para el sector que comenzó con la elaboración del Decálogo de 

Medidas Prioritarias de Transparencia e Integridad para la Regulación de Precios y Definición de Beneficios 

en el sector salud (2015). Actualmente, están a disposición del público interesado, en la página web de 

ACTUE Colombia www.actuecolombia.net, la información sobre las iniciativas enmarcadas dentro de la 

Estrategia sectorial de transparencia e integridad para el sector salud.   

 

Durante el 2017, se trabajaron las siguientes iniciativas de transparencia e integridad:  

 

 Finalizó la consultoría de BIOS, que tenía como objeto prestar los servicios necesarios para la 

optimización de la aplicación móvil ClicSalud con miras a aumentar la transparencia y recuperar la 

confianza de los ciudadanos en el sistema de salud en Colombia. Como complemento de la 

optimización del aplicativo y con el fin de promocionar la descarga y su reutilización, dentro del 

contrato con BIOS se acordó una estrategia de comunicaciones, cuya duración fue de dos meses y 

consistió en la promoción del aplicativo a través de Google y Facebook a segmentos poblacionales.   

 

En contexto específico a la política farmacéutica, se destaca un compromiso transversal con la transparencia, 

la generación de información independiente y la gestión de conflictos de interés entre los actores del sub-

sector. El proyecto ACTUE Colombia ha apoyado decididamente dicha política desde el año 2014 y se han 

realizado las siguientes actividades:  

 

 En el marco de la consultoría con la Corporación DeJusticia, cuyo propósito es brindar asistencia 

técnica para la asesoría y acompañamiento jurídico del MSPS en la creación y reglamentación de 

un registro público de las relaciones entre la industria de medicamentos y tecnologías de la salud y 

los profesionales de la salud, pacientes y demás instituciones del sistema; se presentó la propuesta de 

decreto para regular las dádivas y prebendas en el sector salud y se apoyó la creación de la segunda 

versión de la Resolución por la cual se adoptará el Registro de Transferencias de Valor. Ésta fue 

publicada para ser comentada por los grupos de interés durante el mes de diciembre de 2017. Para el 

desarrollo de esta versión la Corporación hizo un estudio de sanción de no reporte. Cabe destacar el 

compromiso de la Dirección de Medicamentos en sacar adelante esta reglamentación, puesto que a 

pesar de haber ocurrido un nuevo cambio de liderazgo en dicha Dirección en noviembre de 2017, con 

http://www.actuecolombia.net/
http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/accion-sectorial/salud
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el nombramiento de Carolina Gómez, ha quedado demostrada su voluntad para que la resolución sea 

firmada en el primer cuatrimestre del 2018.  

 

 Siguiendo esta línea, la FIIAPP firmó contrato el 2 de enero de 2017 con Centro de Bioinformática y 

Biología Computacional de Colombia (BIOS) para el diseño e implementación del sistema de 

información que registre las trasferencias de valor. La renuncia de Héctor Castro como Director de 

Medicamentos y el retraso en la firma de la resolución mencionada en el punto anterior generó demoras 

en poner en funcionamiento la plataforma en versión de prueba para hacer un piloto con algunas 

farmacéuticas. Se espera que la versión inicial sea probada en el primer trimestre del 2018.  
 

 En el marco del contrato con la Universidad de Antioquia (UdeA) firmado el 5 de diciembre de 2016, 

el cual tiene como propósito caracterizar riesgos de corrupción y opacidad, posibles prácticas de 

corrupción e identificar niveles de tolerancia a la corrupción asociadas a una selección de macro-

procesos del sistema de salud en Colombia, en el nivel nacional y territorial, tanto en instituciones 

públicas como privadas, con el propósito de fortalecer políticas y mecanismos de prevención y 

control; todo ello en coordinación con el MSPS y la Superintendencia Nacional de Salud. Durante 

2017, en una primera fase se definieron y describieron los macro-procesos misionales del sistema —

salud pública, aseguramiento y prestación de servicios—sobre los que se está profundizando el análisis 

de riesgos de corrupción y opacidad. El documento final de esta fase del estudio fue validado por el 

Comité Técnico (MSPS, Superintendencia de Salud, FIIAPP, UdeA). 

 

Con base en la identificación de riesgos, se elaboró una encuesta institucional, enviada a direcciones 

territoriales de salud, empresas sociales del Estado (ESE), instituciones prestadoras del servicio (IPS) 

y empresas promotoras de salud (EPS) y se preguntó a las organizaciones sobre la probabilidad de 

ocurrencia de esos riesgos y los principales factores que pueden facilitar su materialización. Además, 

se realizó una encuesta ciudadana para explorar los niveles de tolerancia a la corrupción; con resultados 

muy interesantes no sólo para este estudio y el sector de salud, sino para el debate público general en 

Colombia acerca del fenómeno de corrupción. Los resultados finales del estudio así como las 

recomendaciones asociadas se esperan para el primer cuatrimestre de 2018. 

 

 Finalizó el contrato con la Universidad de los Andes que tenía como objetivo realizar un estudio de 

caso sobre las políticas, estrategias y medidas de trasparencia e integridad adelantadas por actores 

clave del sector salud en Colombia, enfocado particularmente en el MSPS, el INVIMA, la 

Superintendencia Nacional de Salud, así como los esfuerzos de autorregulación de los gremios de la 

industria, de los médicos y asociaciones de pacientes. Se identificaron un total de 16 iniciativas, algunas 

de ellas promovidas desde el 2010, las cuales fueron analizadas a través de una serie de variables que 

permitió ubicarlas en un ranking que indica que tan transparente y que relevancia tiene la iniciativa. 

Los resultados fueron socializados en un evento público en septiembre 2017.  

 

 Se apoyó la creación de la iniciativa Médicos Sin Marca (MSM) en Colombia cuyo impulso en el país 

cuenta con el apoyo de dos asistencias técnicas: la Organización Médicos sin Marcas-Chile y la 

Universidad Javeriana prestan asistencia técnica para trasferir experiencias y acompañar 

técnicamente el proceso de dinamización de una iniciativa similar en el contexto colombiana. La 

iniciativa MSM Colombia fue lanzada oficialmente el día 20 de septiembre de 2017. Se desarrolló una 

página web https://medicossinmarca.co/ que entre otras cosas cuenta con información acerca de la 

iniciativa, la propuesta y la posibilidad de adherirse a ella, así como noticias y artículos de interés; una 

estrategia para difundir la iniciativa y un curso de autoformación en temas relacionados con la 

independencia médica. Por otro lado, MSM Chile ha retroalimentado técnicamente las actividades 

https://medicossinmarca.co/
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mencionadas anteriormente y ha participado activamente en una serie de eventos organizados por MSM 

Colombia aportando sus experiencias y recomendaciones sobre los temas abordados. 

 

 Finalizó la consultoría de Juanita Olaya en junio del 2017, la cual tenía como objetivo apoyar el diseño 

y puesta en marcha de un mecanismo integral de trasparencia, integridad y ética institucional en el 

INVIMA que articule las políticas e instrumentos institucionales relacionados con trasparencia, 

integridad y lucha contra la corrupción. La consultora entregó todos los productos y el INVIMA está 

trabajando en la implementación de las propuestas con especial énfasis en asegurar la consolidación 

del Sistema Integral de Gestión de Transparencia e Integridad.  

 

Actividad 2 - Estrategia de integridad y transparencia en el sector minero  

 

En agosto de 2014, Colombia solicitó ser aceptado como país candidato para adherirse al estándar 

internacional EITI (Extractive Industry Transparency Initiative). De este compromiso se derivan una serie 

de acciones como es la elaboración e implementación de un Plan Nacional de Acción (PAN) por parte de 

un Comité Tripartito conformado por el Gobierno, representantes del sector privado y de la sociedad civil. 

El equipo EITI en Colombia, bajo el liderazgo del Ministerio de Minas, solicitó apoyo a la Secretaría de 

Transparencia y al proyecto ACTUE Colombia para apoyar técnica y financieramente el proceso de 

implementación del PAN.  

 

La mayoría de las consultorías contratadas para realizar acompañamiento técnico a la implementación del 

Plan de Acción Nacional de EITI concluyeron sus actividades antes de iniciar el período cubierto, 

continuando una sola orientada a continuar fortaleciendo el trabajo de coordinación interinstitucional en el 

acompañamiento de la implementación del estándar EITI en Colombia, incluyendo la articulación con 

el Comité Tripartita y los Grupos de Apoyo Técnico. Para tal fin, la FIIAPP contrató en enero de 2017 a 

Mónica Díaz para seguir fortaleciendo la Secretaría Técnica de EITI. El propósito de la consultoría en esta 

etapa, concluida en el mes de diciembre de 2017, era preparar el reporte de información para la validación 

de Colombia como país cumplidor del estándar EITI. El proceso de evaluación por parte del Secretariado 

Internacional de EITI se llevará a cabo a lo largo del primer semestre de 2018, y concluirá determinando si 

Colombia es o no un país cumplidor. Para ampliar información sobre estas iniciativas ver Estrategia de 

integridad y transparencia en el sector extractivo. 

 

Actividad 3 – Impulso de otras estrategias sectoriales   

 

Estrategia para la promover la cultura de integridad  

 

La Secretaría de Transparencia se comprometió en el CONPES 167 de 2013 a desarrollar acciones que 

permitan poner en marcha estrategias para posicionar una cultura de la legalidad en la ciudadanía y los 

servidores públicos. Teniendo en cuenta lo anterior, el Proyecto ACTUE Colombia ha apoyado desde 2015 

el diseño de rutas metodológicas innovadoras para la promoción de la cultura de la integridad, transparencia 

y cuidado de lo público, orientadas a tres grupos poblacionales: estudiantes de 9°, 10° y 11° y su comunidad 

educativa, universitarios y servidores públicos. 

  

 Finalizó la consultoría  implementada por la sociedad Dis-Dopp que tenía el propósito de apoyar a la 

Secretaría de Transparencia en la implementación de dichas rutas, a través de dos componentes: 1) 

acompañamiento técnico en la implementación de las rutas metodológicas a la Agencia Colombiana de 

Reintegración, el INVIMA y la Secretaria de Educación del Distrito de Bogotá (SED), y 2) formación 

http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/accion-sectorial/industrias-extractivas
http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/accion-sectorial/industrias-extractivas
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de facilitadores para implementar las rutas metodológicas con tres grupos ( SED; Función Pública, ST 

y Entidades Territoriales; SENA, ESAP, Universidad Distrital y Veeduría Distrital).  
 

 Así mismo, finalizó la consultoría implementada por Corporación Región que tenía como propósito 

apoyar a la Secretaria de Transparencia y al Ministerio de Educación en el ajuste e integración de la 

ruta dirigida a estudiantes de 9°, 10° y 11° en procesos de formación y estrategias pedagógicas de la 

Dirección de Calidad del Ministerio. La consultoría realizó una metodología, piloteada en los 

municipios de Envigado y Medellín, la cual integra las rutas de integridad al Modelo de formación para 

la ciudadanía: estrategias que contribuyen a educar para la paz. Durante el año 2018 la ST se 

articulará con el MEN para la implementación de la ruta de estudiantes y desarrollará una estrategia de 

difusión con las Secretarias de Educación a nivel territorial con el mismo objetivo.  

 

Estrategia de impulsar la transparencia en la rama judicial, en particular Consejo de Estado  

 

En el marco del II Plan de Acción AGA Colombia 2015-2017 se ancló el compromiso de promover la 

transparencia y rendición de cuentas en la rama judicial, en particular en el Consejo de Estado6 como piloto. 

Este compromiso fue resaltado por la Secretaria Internacional de AGA, así como por otros países 

involucrados en AGA, por su innovación y valor agregado. En este sentido el proyecto ACTUE Colombia 

acordó con la Secretaría de Transparencia apoyar al Consejo de Estado para cumplir su compromiso en un 

área de alto valor estratégico para el país y situando en la vanguardia a Colombia en materia de justicia 

abierta. 

 

 La FIIAPP contrató en noviembre 2016 a la Corporación Excelencia a la Justicia con el fin de prestar 

asistencia técnica al Consejo de Estado en el diseño, validación y puesta en marcha de una estrategia 

de transparencia y rendición de cuentas y ética judicial. La consultoría ha fortalecido técnicamente 

al Comité de Transparencia del Consejo de Estado y brindado asistencia técnica a tres tribunales 

contencioso-administrativos, con el fin de implementar los modelos de transparencia, rendición de 

cuentas y ética judicial en los territorios de Armenia y Bucaramanga. La consultoría realizó las 

actividades previstas y entregó la totalidad de los productos recogidos en el contrato en diciembre 2017. 

En este marco, se destaca: el apoyo para la organización de la primera rendición de cuentas del Consejo 

de Estado en su historia, la cual tuvo lugar el 29 de junio de 2017; el apoyo para la realización del 

XXIII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, celebrado entre los días 31 de 

octubre al 2 de noviembre en Bogotá. Durante este espacio, en el que se conmemoraron los 200 años 

de historia del Consejo de Estado, se abordaron temas relativos a este sector, incluyendo una mesa 

técnica sobre integridad y ética judicial. Para más información ver: Justicia abierta 
 

Resultado 3: Promover el control ciudadano y de la participación del sector privado 

 

A continuación se detalla el desarrollo de cada una de las actividades realizadas durante el periodo del 

informe y enmarcadas dentro del Resultado 3 “Promover el control ciudadano y de la participación del 

sector privado”. Actualmente, está a disposición del público interesado en la web del proyecto información 

sobre las iniciativas enmarcadas dentro de la línea estratégica Participación ciudadana y sector privado.  

                                                      

6 El Consejo de Estado es el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo y órgano consultivo del Gobierno colombiano. 

http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/accion-sectorial/justicia-abierta
http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/participacion-ciudadana-y-sector-privado
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Actividad 2 – Fortalecer el control social  

 

Un componente clave del Proyecto ACTUE Colombia es la promoción de una ciudadanía activa que ejerza 

su derecho de participación y control social en la prevención de la corrupción y la promoción de la 

transparencia, el acceso a información pública y la integridad. Así, se formuló de la mano de la Secretaría 

de Transparencia y Función Pública una serie de iniciativas dirigidas al fortalecimiento de veedurías 

ciudadanas, de instancias de participación ciudadana, de ejercicios de control social a nivel territorial así 

como la rendición de cuentas de las mismas organizaciones sociales y la oferta de programas de capacitación 

en control social.  

 

 En cuanto al contrato con la Universidad del Rosario, firmado el 27 de octubre de 2017, para desarrollar 

un programa virtual de capacitación social y para fortalecer actores sociales en control para la 

transparencia y la anticorrupción hay avances en la actualización y construcción de los módulos para 

el programa de capacitación virtual y se espera que se realice el piloto del programa en el mes de marzo 

2018. Por otro lado, debido al nombramiento de Gabriel Cifuentes en agosto 2017 como nuevo 

Secretario de Transparencia hubo un cambio en el enfoque de la construcción de la Red de Amigos de 

la Transparencia. En el mes de noviembre se reorientaron los recursos para hacer un mapeo de 

organizaciones sociales interesadas en temas de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción, 

con el propósito de que participen junto a la ST en la construcción del nuevo Plan Nacional de 

Desarrollo. En cuanto al tercer componente de esta consultoría, que busca ampliar las redes / 

plataformas de organizaciones de la sociedad civil involucradas en la lucha contra la corrupción, la 

Universidad del Rosario ha creado un plan de trabajo para fortalecer técnica y políticamente las 

siguientes organizaciones: Conferencia Nacional de Organizaciones Afrocolombianas, Ciudatos, Cómo 

vamos, y G-Paz, el plan de trabajo se va a ejecutar en el primer cuatrimestre de 2018.  

 

 La FIIAPP contrató en noviembre de 2016 a la Corporación Transparencia por Colombia, como 

representante legal de la Alianza Más Información Más Derechos, para crear una Veeduría a la Ley de 

Transparencia y del Derecho al Acceso a la Información. El propósito de esta consultoría es fortalecer 

desde la perspectiva de lucha contra la corrupción y de la construcción de paz en el país, a nivel nacional 

y territorial, las capacidades ciudadanas para ejercer la vigilancia y el control social al cumplimiento 

de la Ley 1712 del 2014 y del Estatuto de Ciudadanía Juvenil (Ley 1622 de 2013). Durante este 

ejercicio se identificaron: barreras al acceso a la información, así como la necesidad de cerrar las 

brechas entre la oferta de información de los sujetos obligados por la Ley y la demanda de información 

útil y de calidad para los ciudadanos. Los resultados de esta consultoría e iniciativa para fortalecer las 

capacidades ciudadanas en la lucha contra la corrupción se entregarán en el primer cuatrimestre de 

2018.  

 

 De igual manera, FIIAPP en noviembre de 2016 firmó contrato con la Unión Temporal conformada 

por la Fundación Creamos y Parcomún para fortalecer la Comisión Nacional Ciudadana de Lucha 

Contra la Corrupción (CNCLCC) y promover la rendición de cuentas ciudadana. Esta consultoría  i) 

brinda asistencia técnica a la CNCLCC en el diseño de un plan de acción con definición clara de los 

roles de los integrantes, relacionamiento con sociedad civil en departamentos y municipios y un plan 

de sostenibilidad; ii) apoya a organizaciones de la sociedad civil en fortalecer la rendición de cuentas 

por parte de las organizaciones sociales, y iii) en el fortalecimiento de las instancias de participación 

como representación activa de la ciudadana en la prevención de la corrupción. Los resultados de esta 

consultoría se esperan para el primer cuatrimestre de 2018.  
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 La consultoría que ejecuta Transparencia por Colombia desde el 12 de diciembre de 2016 para apoyar 

ejercicios de control social en municipios seleccionados, en la perspectiva de la transparencia, del 

derecho de acceso a la información pública y de prevenir la corrupción desarrolla en los 

departamentos de Quindío y Risaralda un acompañamiento técnico a 16 ejercicios de control social con 

enfoque de transparencia e integridad. Los resultados de dichos ejercicios se darán a finales del primer 

trimestre de 2018.  

 

 En diciembre de 2016 inició la consultoría  para fortalecer la participación efectiva de organizaciones 

de sociedad civil en el proceso AGA Colombia, a cargo de Somos Más, organización miembro del 

Comité de AGA. En este marco se pretende fortalecer la articulación entre organizaciones de la 

sociedad civil en un diálogo efectivo con el Gobierno de Colombia, visibilizar los resultados generados 

en el marco del AGA y afianzar la participación de las organizaciones de sociedad civil a nivel nacional 

y territorial en la elaboración del III Plan de Acción de AGA. Durante este proceso se realizó una 

rendición de cuentas sobre los resultados del II Plan de Acción de AGA en el mes de marzo de 2017 

que sirvió como punto de partida al proceso, así como un total de cinco encuentros con actores de la 

sociedad civil que tuvieron lugar en Bogotá, Armenia, Valledupar, Cali y Boyacá. El lanzamiento del 

III Plan AGA fue realizado el día 22 de septiembre de 2017 en Bogotá. Los resultados finales de esta 

asistencia técnica se entregarán en febrero 2018. 

  

Actividad 3 – Fomento alianzas pública privadas y del sector privado 

 

La Secretaría de Transparencia tiene como uno de sus objetivos promover en las empresas el cumplimiento 

con altos estándares de transparencia y prevención de la corrupción. En este contexto aspira involucrar a los 

actores del sector privado para integrar el registro de Empresas Activas en Anticorrupción (EAA), lo cual 

consiste en una adaptación de los “Registros Pro Éticos” de Brasil. En febrero de 2015 se lanzó públicamente 

la iniciativa EAA cuyo diseño y pilotaje contó con el apoyo de EUROsociAL II y del proyecto ACTUE 

Colombia, generando una notable expectación entre los actores clave del sector privado y gremios. El 

proyecto ACTUE Colombia apoyó las siguientes actividades implementadas en 2017:  

 

 En mayo 2016 se inició una asistencia técnica, implementada por GR Compliance, para apoyar a la 

Secretaría de Transparencia técnicamente en impulsar iniciativas de corresponsabilidad del sector 

privado en la prevención de la corrupción. Esta consultoría desarrolló: i) una guía conceptual y 

práctica para pactos de transparencia y anticorrupción dirigida a empresas que operan en Colombia;  ii) 

la adaptación y primera evaluación de un “registro de empresas activas en cumplimiento 

anticorrupción” dirigido a empresas PYMES en Colombia y iii) asistencia técnica a la ST en el registro 

EAA para grandes empresas. La consultoría concluyó entregando la totalidad de los productos 

recogidos en el presente contrato en agosto de 2017.  

 

 En relación con la anterior consultoría, en diciembre de 2016 se contrató al consultor Ariel Cortes para 

adaptar y programar nuevas funcionalidades en la web de la iniciativa EAA para recopilar 

información y generar informes sobre la actuación de las PYMES que promuevan la integridad 

corporativa, así como dar soporte técnico a la Secretaria de Transparencia en el manejo y uso de la web 

durante el año 2017. La consultoría concluyó entregando la totalidad de los productos recogidos en el 

presente contrato, tomando la ST el liderazgo exclusivo de la iniciativa a partir de 2018. 

 

 Además, para incorporar a grandes empresas y PYMES en la iniciativa EAA, la FIIAPP amplió por un 

año adicional el contrato con la consultora Diana Carolina Rodriguez para seguir apoyando a la 

Secretaría de Transparencia en la ampliación del EAA, así como garantizar la sostenibilidad de la 
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iniciativa de la Secretaría Técnica de EAA, encargada de la elaboración de los informes de evaluación 

de las empresas. Esta consultoría concluyó en el segundo semestre del 2017, entregando como parte de 

esta consultoría tres escenarios con la identificación de actores clave para la sostenibilidad de la 

iniciativa.  La Secretaría de Transparencia ha tomado el testigo y está apoyando la iniciativa desde el 

Gobierno.  

 

Actividad 5 - Fondo para investigación de experiencias de política(s) anti-corrupción 

 

El proyecto ACTUE Colombia en coordinación con la Secretaría de Transparencia y el Ministerio de Salud 

identificó la necesidad de enfocar uno de los estudios previstos en el marco de esta actividad desarrollar un 

estudio de caso sobre las políticas, estrategias y medidas de transparencia e integridad en el sector salud 

colombiano, con especial énfasis en las acciones lideradas por entidades públicas a la vez que se analizarían 

iniciativas adelantadas por el sector privado y desde la sociedad civil para promover la corresponsabilidad 

entre actores clave. Este estudio sustituye una de las investigaciones académicas sobre la efectividad de 

medidas/políticas anticorrupción que se esperaban realizar en esta actividad, siendo una investigación 

académica enfocada en el sector salud. El proyecto se reporta en el Resultado 2.  

 

Por otro lado y dado que la estrategia sectorial enfocada en el sistema de salud de Colombia contiene un eje 

innovador y exploratorio, se acordó en coordinación con la ST, el MSPS y la Superintendencia de Salud 

desarrollar un estudio académico sobre los riesgos de corrupción y opacidad así como los niveles de 

tolerancia a la corrupción en el sector salud de Colombia. El objetivo de este estudio es identificar medidas 

de política pública así como herramientas y puntos de control que deben ser fortalecidas o reformadas para 

aumentar su efectividad para la prevención y el control de la corrupción. Este novedoso estudio se reporta 

también en el Resultado 2.  

 

Finalmente, un estudio inicialmente previsto para realizar una revisión cualitativa de los avances y retos de 

la PPIA no fue posible de realizar dado debido a que la Secretaría de Transparencia consideraba en su 

momento que la PPIA debía haber finalizado el ciclo de implementación previsto (hasta finales de 2017) 

para poder ser sometida a una tal revisión. Dado que la solicitud del gobierno para el alcance del estudio 

referido en el punto anterior era considerablemente más amplio de lo inicialmente pensado, se reorientaron 

los fondos hacia esta actividad.  

 

Resultado 4: Fortalecer la detección e investigación de actos de corrupción 

 

A continuación se detallan las actividades realizadas durante el periodo del Informe enmarcadas dentro del 

Resultado 4 “Fortalecer la detección e investigación de actos de corrupción”.  

 

Actividad 1 – Fomento de investigaciones conjuntas  

 

Las actividades para este resultado se enmarcan fundamentalmente en los compromisos acordados en el 

marco de la Comisión Nacional de Moralización, enfocadas en particular en el fortalecimiento del Grupo 

Élite de investigación de casos de corrupción o C-4 que agrupa a la Policía Nacional, la Unidad de 

Información y Análisis Financiero (UIAF), y la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI) y cuenta con 

participación de la ST. Este grupo serviría de apoyo técnico para investigar y /o recolectar evidencias 

relacionadas con los casos prioritarios que el Comando Anticorrupción determine. El convenio inter-

institucional que constituye el C-4 fue firmado en febrero de 2016.    
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 En septiembre de 2016 la FIIAPP realizó un addendum al consultor Wilson Martínez con el propósito 

de acompañar técnicamente a la Secretaría de Transparencia y otras entidades públicas que 

detentan funciones de investigación de casos de corrupción para el fomento de análisis, 

investigaciones y judicialización de casos de corrupción a luz del C-4.  Con el objetivo de generar 

una serie de instrumentos técnicos (protocolos de intercambio, manejo y clasificación de información) 

y jurídico-normativos que facilitasen la gobernanza y el funcionamiento del C-4, así como acompañar 

técnicamente a las entidades responsables en el uso de dichos instrumentos. Los cambios acontecidos 

en la dirección de las entidades participantes en el C-4 afectó decisivamente en la voluntad manifestada 

por las entidades para robustecer el funcionamiento operativo del C-4, lo cual generó una serie de 

dificultades que impidió el normal desarrollo de la consultoría; razón por la cual el contrato fue 

rescindido de mutuo acuerdo y sobre solicitud de la ST en el desarrollo de su implementación en julio 

2017.  

 

Actividad 2 – Fortalecimiento de las Comisiones Regionales de Moralización  

 

El Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011) creó la ya mencionada Comisión Nacional de Moralización 

(CNM), así como las Comisiones Regionales de Moralización (CRM), las cuales fueron instaladas en los 

32 Departamentos de Colombia y cuyas funciones incluyen la promoción de la territorialización de la PPIA, 

la promoción del control social, la coordinación interinstitucional para la investigación de casos de 

sospechas de corrupción.  

 

El proyecto fortaleció a las CRM desde agosto de 2015, a través de la contratación de cinco consultores para 

la Formación y capacitación técnica de las CRM para la implementación de los lineamientos de la CNM 

y el fortalecimiento de sus capacidades institucionales para el cumplimiento de la PPIA.  

 

 Dado que la contratación de la mayoría del equipo finalizó en diciembre 2016 y considerando la 

necesidad de apoyar la ST técnicamente en la puesta en marcha de un mecanismo de acompañamiento 

permanente a distancia, la FIIAPP amplió las consultorías de la coordinadora del equipo, María Emilia 

García y con la consultora Claudia Castilla con el propósito de realizar una propuesta de sostenibilidad 

del trabajo de las CRM. Cabe anotar, que los otros tres consultores del equipo inicialmente contratado 

por FIIAPP fueron contratados por el DAPRE para dar continuidad al apoyo directo de la ST a las 

CRM. Ambas consultorías concluyeron entregando la totalidad de los productos, tomando la ST el 

liderazgo exclusivo de la iniciativa a partir de 2018. Para ampliar información, ver: Comisiones 

Regionales de Moralización en la página web del proyecto ACTUE Colombia.  
 

 

4. Resultados logrados hasta la fecha  

 

Siendo el objetivo general del proyecto que el Estado Colombiano aumente su integridad y rendición de 

cuentas, fortaleciendo el buen gobierno en la gestión de los asuntos públicos, el imperio de la ley y la 

capacidad para prevenir y combatir más eficazmente la corrupción incluyendo la recuperación de los 

activos, y dado que el proyecto ACTUE Colombia ha estado generando desde 2015 crecientemente 

resultados, tanto directos a través de las asistencias técnicas apoyadas, como resultados indirectos a través 

del uso de las herramientas normativas, metodológicos, conceptuales, y/o de capacitación por parte de las 

entidades beneficiarias del proyecto, se viene desarrollando a partir del tercer Informe de Aplicación del 

proyecto ACTUE Colombia una sección específica al respecto.  

 

http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/gobierno-abierto-territorial/comisiones-regionales-de-moralizacion
http://actuecolombia.net/index.php/lineas-estrategicas/gobierno-abierto-territorial/comisiones-regionales-de-moralizacion
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A continuación se presentan de forma narrativa, los resultados directos e indirectos más relevantes que se 

han obtenido por el proyecto ACTUE Colombia. Los “resultados directos” se refieren a los productos o 

“outputs” directamente generados a través de las actividades apoyadas técnica y financieramente por el 

proyecto, mientras que los “resultados indirectos” se refieren a los logros alcanzados por las entidades 

beneficiarias al hacer uso de lo anterior (para información más detallada acerca de los indicadores de los 

resultados directos ver Marco Lógico en Anexo No 1). 

 

Resultado 1: Fortalecer la “infraestructura de integridad” pública, impulso, coordinación 
y monitoreo de las políticas anticorrupción.  

 

En términos de los resultados directos alcanzados a través del proyecto ACTUE se destacan: El Estado 

colombiano dispone de una revisión de su sistema de integridad centrándose en tres aspectos fundamentales:  

 

 Recomendaciones concretas sobre cómo fortalecer las políticas de integridad y asegurar la 

coordinación entre los actores clave, tanto a nivel nacional como subnacional, en particular entre la 

Comisión Nacional de Moralización, las Comisiones Regionales de Moralización y la Secretaría de 

Transparencia.  

 

 Recomendaciones acerca de políticas y buenas prácticas para fortalecer la integridad en la 

administración pública, en particular en relación a la gestión de recursos humanos, el fomento de 

valores y sistemas de conflictos de intereses y la capacitación correspondiente, así como la mejora  del 

sistema actual de declaraciones de bienes y rentas.  

 

 Recomendaciones sobre el marco y las prácticas de gestión de riesgos y control interno, temas cruciales 

para la rendición de cuentas mencionada explícitamente en el Acuerdo de Paz. 

 

Todo ello se condensa en 45 Propuestas para la Acción orientadas a realizar cambios normativos e 

institucionales.  

 

Actividad 2 – Fortalecer el Sistema de Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas 

 

En términos de los resultados indirectos logrados se pueden resaltar que la Revisión del sistema de 

integridad realizado por la OCDE da una serie de recomendaciones de mejora de las formas de reporte de 

información relacionada con las declaraciones de bienes y rentas. Es preciso establecer una serie de cruces 

con la información de las unidades de inteligencia financiera. Tanto la información que actualmente 

contienen las declaraciones de bienes y rentas, como los mecanismos de verificación resultan insuficientes 

para hacer de esta herramienta un instrumento efectivo en la lucha contra la corrupción. No obstante, la 

confianza en la reforma del sistema dependería de una firme voluntad por parte del gobierno nacional 

saliente de las elecciones presidenciales del año 2018. 

 

Actividad 4 – Fortalecimiento del comportamiento ético de los funcionarios públicos a través de la 

aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

 
En términos de los resultados directos logrados se pueden resaltar:  

 

 Continuando las acciones para apoyar la efectiva implementación y difusión de la Ley de Transparencia 

y del Derecho al Acceso de la Información Pública (Ley 1712) se elaboraron materiales de 
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sensibilización, divulgación y capacitación: veintiséis (26) vídeos auto-formativos orientados a la 

ciudadanía, infancia, funcionarios y empresas; tres guías didácticas para formadores, e instrumentos 

complementarios a los vídeos y cursos. Además se desarrollaron cuatro cursos de autoformación virtual 

orientados a funcionarios públicos y a la ciudadanía, con contenido teórico y práctico. Los materiales 

están disponibles en https://www.formaciontransparencia.org/. La página web cuenta asimismo con 

bases de datos para la consulta de jurisprudencia, estudios de caso y preguntas frecuentes acerca de la 

implementación de la Ley 1712.  

 

 A fin de analizar el impacto de la Ley de Transparencia en otros derechos fundamentales se elaboró un 

estudio de caso (caso Gramalote de Antioquia) acerca del procedimiento administrativo de concesión 

de licencias ambientales: el estudio arroja conclusiones acerca de la relación causal directa entre la falta 

de transparencia y de participación ciudadana y la generación de conflictos al no haberse propiciado 

un pleno ejercicio de derechos de acceso a la información así como de participación.  

 

 En febrero de 2017 fue entregada a las entidades líderes de la política de transparencia y acceso a la 

información la estrategia consolidada de capacitación y formación para sujetos obligados de la Ley 

1712 así como para ciudadanos, incluyendo una propuesta de indicadores de resultados. 

 

 Como trabajo preparatorio para el desarrollo del III Plan AGA, se destaca lo siguiente: se realizaron 41 

Mesas de Trabajo presenciales y virtuales en las que participaron cerca de 80 representantes de cada 

uno de los sectores del orden nacional y subnacional (Gobierno Nacional, sociedad civil, academia y 

sector privado); la asistencia técnica de ACTUE Colombia apoyó la formulación de los 25 

compromisos y sus respectivas estrategias de acción y seguimiento, que dan vida al III Plan AGA. A 

finales de 2017, “todas las entidades comprometidas han reportado avances en sus actividades, entre 

ellas 15 actividades han sido cumplidas al 100 % y 14 compromisos han tenido un cumplimiento 

significativo” (Fuente: Secretaría de Transparencia). 

 

En términos de los resultados indirectos logrados se pueden resaltar:  

 

 Las entidades líderes de la política de transparencia han impulsado el desarrollo de una infografía para 

la formación de servidores públicos y ciudadanos en materia de Ley 1712 y una guía “Del derecho de 

acceso a la información a la inclusión” que busca ofrecer herramientas a las entidades públicas para 

la garantía del derecho de acceso a personas con discapacidad y en las lenguas propias de las 

comunidades indígenas del país.  

 

 Asimismo han impulsado el cumplimiento de la Ley 1712 por parte de los 67.788 sujetos obligados.  

 

 La Secretaría de Transparencia ha logrado capacitar a 299 entidades y 11.598 funcionarios públicos en 

materia de Ley de Transparencia y Acceso a la Información usando los materiales aportados por 

ACTUE Colombia, entre otros:  

 67 entidades de carácter nacional 

 22 entidades de orden territorial  

 1 entidad extranjera 

 9 asociaciones de ciudadanos 

 

 La Dirección de Transparencia y Servicio Ciudadano de la Función Pública capacitó al menos 18 

entidades y 146 servidores públicos en materia de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública a través de. 

https://www.formaciontransparencia.org/
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 3 entidades de carácter nacional 

 15 entidades de orden territorial  

 

 Además, la Dirección de Transparencia y Servicio al Ciudadano de la Función Pública capacitó a 162 

entidades y 748 servidores públicos en Planes Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) en 

208 espacios presenciales y virtuales.  

 

 La implementación del II Plan de Acción AGA ha tenido un porcentaje de cumplimiento en torno al 

90% en cuanto a sus 19 compromisos. Además se consolidó el Comité de Seguimiento AGA, 

herramienta formal de rendición de cuentas y seguimiento de esta iniciativa, y se han identificado 

aciertos, retos y aprendizajes los cuales han sido insumos clave para el desarrollo del III Plan AGA.  

 

 Colombia cuenta con su III Plan de Acción de AGA 2017-2019 orientado a la consecución gradual de 

un Estado Abierto que incluye en sus compromisos a las tres Ramas del Estado (ejecutivo, legislativo 

y judicial) y a los gobiernos territoriales para aportar a la consolidación de la paz, la democracia y la 

equidad. Está compuesto por 25 compromisos, de los cuales 7 corresponden entidades territoriales. A 

partir de las recomendaciones obtenidas por el Comité de Seguimiento del Plan de Acción y del 

Mecanismo de Revisión Independiente de la Alianza, se identificó la necesidad de ampliar y reforzar 

la participación ciudadana así como de afianzar la iniciativa de Estado Abierto a nivel subnacional, 

habiéndose incorporado a la Alianza diferentes entidades y organizaciones civiles de los departamentos 

de Antioquia, Bogotá, Valle del Cauca, Quindío, Boyacá y Nariño.  

 

Actividad 7 – Elementos de Infraestructura de Integridad - pilotos de implementación y capacitación 

en territorios  

 

En términos de los resultados directos alcanzados a través del proyecto ACTUE se destaca lo siguiente con 

respecto al apoyo técnico a la Función Pública:  

 

 Se desarrolló una matriz de cumplimiento de la política de racionalización de trámites, de rendición de 

cuentas y de participación ciudadana a partir de la clasificación objetiva de las acciones mínimas. Esta 

matriz sirvió de insumo para la construcción del autodiagnóstico del Nuevo Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión – MIPG-, el cual le permitirá a cada entidad desarrollar un ejercicio de valoración 

del estado de cada una de las dimensiones del Modelo Integrado de Gestión y Planeación, con  el 

propósito de que la entidad logre contar con una línea base respecto a los aspectos que debe fortalecer. 

Ver la matriz aquí.     

 

 Se construyó un conjunto de recomendaciones orientadas a mejorar en el corto, mediano y largo plazo 

la operación del Banco de Éxitos y su incidencia en el Premio de Alta Gerencia (Incentivo al buen 

desempeño institucional que merezcan ser distinguidas e inscritas en el Banco de Éxitos de la 

Administración Pública). En el periodo de postulación para el Premio 2017, se puso al aire el aplicativo 

para la postulación de experiencias en línea atendiendo a dichas recomendaciones.  

 

 Se elaboraron insumos para una nueva versión del Manual único de Rendición de Cuentas con enfoque 

basado en Derechos Humanos, según lo establecido en la Ley 1755 y teniendo en cuenta como 

referencia estudios internacionales en la material.  

 

 Se desarrollaron una serie de instrumentos que permitirán implementar de forma práctica acciones de 

rendición de cuentas, atendiendo los nuevos lineamientos del Manual.  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/mipg/herramientas-furag.html
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En cuanto a los resultados directos logrados en los pilotos de 3 gobernaciones y 6 municipios se resalta lo 

siguiente:  

 

 Se realizaron 9 diagnósticos en entidades territoriales en las gobernaciones de Chocó, Quindío y 

Risaralda y en los municipios de Quibdó, Istmina, Armenia, Pijao, Pereira y Guática (3 gobernaciones 

y 6 municipios) con respecto a: Implementación y cumplimiento de la Ley 1712; diseño, ajuste y 

seguimiento de los PAAC; estrategias de rendición de cuentas y del estado de la promoción del control 

social. Así mismo, se realizaron estos diagnósticos en los hospitales públicos San Jorge y San Juan de 

Dios.  

 

 Se realizó acompañamiento técnico a tres gobernaciones, seis alcaldías y dos hospitales para el ajuste 

y seguimiento de los PAAC 2017 y diseñar el PAAC 2018.  

 

 Se identificaron veintiuna estrategias para la promoción del control social a nivel de gobernaciones, de 

las cuales se implementaron hasta la fecha seis. A nivel de alcaldías, se identificaron cuarenta y ocho 

y se implementaron treinta y dos  

 

 Se ajustaron las estrategias de rendición de cuentas de todas las entes territoriales, salvo en la 

gobernación de Risaralda por falta de voluntad política, orientadas a un proceso permanente con miras 

a promover un dialogo social. 

 

 Se capacitaron 977 servidores públicos en infraestructura de integridad, a través de 94 talleres en las 

entidades territoriales mencionadas anteriormente.  

 

 Con miras a proveer aprendizajes entre pares a nivel territorial, se sistematizaron 17 iniciativas de 

gobierno abierto lideradas por gobernaciones actuales y 4 experiencias de gobernaciones pasadas, 

incluyendo la identificación de aprendizajes y recomendaciones para acciones similares a futuro. 

 

En términos de los resultados indirectos logrados se pueden resaltar los siguientes con respecto al apoyo a 

la Función Pública:  

 

 Fortalecimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión a través de creación de herramientas 

técnicas para su puesta en marcha como son tres instrumentos de diagnóstico y de planeación para las 

políticas de participación ciudadana, rendición de cuentas y racionalización de trámites.  

 

 274 funcionarios capacitados por la Función Pública en materia de rendición de cuentas de 16 entidades 

del orden nacional, y 3.141 capacitados en materia de participación ciudadana en la gestión pública de 

13 entidades del orden nacional.  

 

 748 funcionarios capacitados por la Función Pública de 162 entidades del orden nacional en materia 

de Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC).  

 

 Fueron acompañadas técnicamente por la Función Pública. 397 alcaldías en la aplicación de los 

lineamientos de política pública en materia de transparencia, racionalización de trámites, rendición de 

cuentas y participación ciudadana.  
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En cuanto a los pilotos territoriales en 3 gobernaciones y 6 municipios destaca: 

 

 El gobernador de Chocó le solicitó al proyecto ACTUE Colombia a través de la firma consultora apoyo 

para fortalecer a las veedurías ciudadanas a los 12 proyectos que se van a ejecutar con una suma 

histórica de recursos de regalías. La UT Prisma acordó apoyar el alistamiento institucional para esta 

iniciativa de control social involucrando a la ST, la Función Pública, la Red Institucional de Veedurías, 

la Comisión Regional de Moralización y el Comité Cívico de Chocó.  

 

 El hospital San Francisco de Asís del Chocó, solicitó a ACTUE Colombia a través de la misma UT 

Prisma apoyo técnico para implementar la Ley 1712, así como para formular, implementar y hacer 

seguimiento al PAAC 2018.  

 

 A partir de la sistematización de las iniciativas y experiencias de gobierno abierto se impulsó la creación 

de una Red de Gobernaciones Abiertas con el fin de que las entidades territoriales puedan intercambiar 

información y realizar acompañamiento entre pares con respecto al tema. 

 

 En apoyo a lo anterior, la Federación Nacional de Departamentos creó al interior de la Federación la 

línea de trabajo sobre transparencia para promover el gobierno abierto territorial.  

 

Actividad 9. Fortalecimiento del Observatorio de Transparencia  

 

En términos de los resultados indirectos logrados se pueden resaltar: 

 

 Los uusuarios que consultan la página del Observatorio entre los años 2016 y 2017 aumentaron en un 

52,93%. 

 

 La ST recibió tres solicitudes para trasferencia de conocimiento: 

 

 Se realizó un ejercicio de cooperación internacional con la Comisión de Alto Nivel 

Anticorrupción de Perú (CAN). Durante el encuentro virtual, que se dio en el marco del Plan 

Operativo Anual Binacional (POAB), el equipo de trabajo del Observatorio de Transparencia 

y Anticorrupción presentó los indicadores y el material pedagógico con el que se presentan los 

resultados para acercar los colombianos a las mediciones de la lucha contra la corrupción y la 

promoción de la transparencia. Para más información ver aquí. 
 

 En el marco del experimento social realizado sobre el Programa de Alimentación Escolar, el 

Observatorio de Transparencia y Anticorrupción ha venido compartiendo diversos 

conocimientos sobre su gestión con el Behavioural Insights Team del Reino Unido y el BID. 

 

 La organización internacional “World Justice Project” hizo contacto con el Observatorio de 

Transparencia y Anticorrupción para efectos de incluirlo en su lista de entidades a nivel mundial 

que contribuyen a la lucha contra la corrupción. Se puede corroborar la inclusión del 

Observatorio en este listado.  

 

 La ST elaboró tres informes sobre estadísticas de detección, investigación y sanción de los órganos de 

control: 

 

 10 cifras de la lucha contra la corrupción en Colombia. 

file:///C:/Users/Karen%20Hussmann/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/P1FA0MNX/%09http:/www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/observatorio-intercambia-experiencias-con-peru.aspx
https://worldjusticeproject.org/leading-organizations?geography=48&factor=2643&name=&=Search
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 70 píldoras para la lucha contra la corrupción en Colombia. 

 Control fiscal territorial, percepciones y experiencias ciudadanas en torno a la corrupción 

en Colombia. 

 

Actividad 10 - Apoyo para la coordinación y el monitoreo de la PPIA 

 

En cuanto a la implementación de la PPIA: 

 

 Durante el 2017, la Comisión Nacional de Moralización se reunió cuatro veces y se celebró una 

subcomisión técnica.7 

 

 
 Fuente: Observatorio de Transparencia y Anticorrupción  

 

Indicadores del Observatorio de Transparencia y Anticorrupción: 

 

INDICADOR  2015 2016 2017-1 TENDENCIA 

Acceso y Calidad de la Información Pública 72% 78% 93% Aumento 

Herramientas de Gestión Pública para la prevención 

de la Corrupción 62% 75% 94% Aumento 

Incidencia de Control Social 53% 70% 72% Aumento 

Integridad y Cultura de la legalidad en el Estado y la 

Sociedad 76% 88% 98% Aumento 

Impunidad en los Actos de Corrupción 55% 55% 72% Aumento 
 Fuente: Observatorio de Transparencia y Anticorrupción  

  

                                                      

7 Comisión Nacional de Moralización (2018) “Informes de la Comisión Nacional de Moralización” consultado en: 

http://www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/comisionnacionalmoralizacion.aspx  
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Resultado 2 - Estrategias sectoriales de transparencia e integridad  

 

Actividad 1 - Estrategia de integridad y transparencia en el sector salud 

 

El Proyecto ACTUE Colombia viene desarrollando con el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) 

desde el año 2014 y más recientemente con el INVIMA y la Superintendencia, estrategias e iniciativas para 

fortalecer el sector salud en su compromiso con la promoción de la transparencia y acceso a la información 

pública e independiente. La asistencia técnica del proyecto se centró inicialmente en fortalecer iniciativas 

clave relacionadas con la Política Farmacéutica del país, la cual contiene un componente transversal y 

primordial en cuanto a transparencia y acceso a la información. De este apoyo continuado destacan los 

siguientes resultados directos logrados durante 2017:  

 

 El aplicativo móvil ClicSalud ha sido descargado en el 2017 por 28.821 personas y el aplicativo se re 

uso 18.751 veces.  Gracias a la estrategia de difusión del aplicativo se hicieron 34.141 clics en anuncios 

relacionados con ClicSalud; el video promocional se reprodujo 5.018 veces y hubo 2.324.218 

impresiones sobre anuncios (se entiende por impresión cada vez que se muestra un anuncio a un 

usuario). 

 

 ClicSalud se ubica en el puesto 11 del Ranking de las iniciativas que visibilizan datos duros en el sector 

salud de Colombia. Este ranking lo realizó la Universidad de los Andes en el estudio de caso sobre 

estrategias y medidas de transparencia e integridad por actores del sector salud y tiene en cuenta dos 

categorías 1. Relevancia de la iniciativa y para el sistema de salud y tipo de cambio institucional y 2 la 

transparencia de la información.  

 

 De acuerdo al ranking mencionado anteriormente, Medicamentos a un Clic ocupa el primer lugar con 

más de 436.000 visitas a julio de 2017, mientras que el Termómetro de Precios de Medicamentos ocupa 

el lugar doce con 28.000 visitas.   

 

 El mencionado estudio de caso de la Universidad de los Andes arrojó las siguientes conclusiones 

principales: i) La transparencia no es igual a publicación de información; ii) No se conocen los 

incentivos que promueven estas iniciativas; iii) La transparencia es una cuestión de voluntad política 

del servidor público de turno; iv) Faltan responsables, dolientes, articulación y conocimiento sobre qué 

debe contener una iniciativa y/o política de transparencia; v) La transparencia requiere conocimiento 

técnico y es preciso definir transparencia para qué; vi) Es necesaria más cooperación internacional.  
 

 Se creó la iniciativa de Médicos sin Marca (MSM) Colombia https://medicossinmarca.co/, inspirada 

en una iniciativa similar Médicos Sin Marca Chile http://www.medicossinmarca.cl/, que promueve una 

práctica clínica independiente de los conflictos de interés en particular en cuanto a la prescripción de 

medicamentos, la investigación y formación médica. MSM Colombia organizó con el apoyo de 

ACTUE Colombia eventos de socialización en 4 ciudades: Bogotá, Medellín, Bucaramanga y Cali. A 

31 de diciembre de 2017, MSM Colombia cuenta con 164 profesionales de la salud y con 11 ciudadanos 

que se han adherido a la iniciativa. Además MSM Colombia ofrece un curso de autoformación de tres 

módulos relacionados con la independencia médica.  

 

En el INVIMA las asistencias técnicas han logrado lo siguiente como resultados directos a lo largo del 

2017: 

https://medicossinmarca.co/
http://www.medicossinmarca.cl/
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 Con base en un diagnóstico de transparencia e integridad de la entidad, tanto a nivel nacional como en 

tres regiones del país, junto con elementos de desarrollo organizacional y de gestión de riesgo, se 

desarrolló un sistema de gestión integral de la transparencia e integridad, así como de los riesgos de 

corrupción. No pretende crear nuevas estructuras sino coordinar e integrar mejor las existentes. El 

sistema incluye acciones de prevención y de gestión de sanciones implementadas, y de visibilizar los 

esfuerzos.  

 

 30 servidores públicos del INVIMA, tanto de la sede central como de los grupos territoriales de trabajo, 

han participado en la implementación de las rutas de transparencia e integridad elaborando planes 

individuales y colectivos de trabajo de cara a transformar las conductas.  

 

Además, en el INVIMA se generaron los siguientes resultados indirectos: 

 

 La rendición de cuentas se transformó en ejercicios participativos en los cuales se involucran tanto los 

ciudadanos como los empresarios, quienes reconocen los avances en la gestión de la entidad. 

 

 Creación de la campaña “INVIMA soy yo” con el apoyo de la Función Pública, en la cual los servidores 

públicos a través de un video se apropiaban de los valores del código de ética de la entidad, de su 

misión, y de las políticas ambientales desarrolladas en el INVIMA. El proyecto ACTUE participó en 

la evaluación de los videos presentados.  

 

 1.129 Servidores Públicos del INVIMA han suscrito el compromiso de integridad como parte de la 

estrategia de la Alta Dirección de promover un cambio cultural al interior de la entidad (11 directivos, 

11 asesores; 847 profesionales; 138 técnicos; 45 auxiliares; y 77 contratistas). Cabe anotar que en un 

acto público en el que participó el Proyecto ACTUE Colombia, el director Javier Guzmán firmó el 

pacto con dos servidores públicos elegidos como líderes en temas de transparencia. 

 

Actividad 3 – Impulso de una estrategia para cultura de legalidad 

 

Con el apoyo del Proyecto ACTUE se generaron los siguientes resultados directos:  

 

 Implementación de la Ruta de Integridad en 18 entidades del nivel nacional y territorial, con la 

participación de 199 servidores públicos: ST, Función Pública, Secretaria de Educación de Bogotá, 

Secretaria General Alcaldía de Bogotá, ESAP, SENA,  ARN, Veeduría distrital, Universidad Distrital, 

Gobernación de Boyacá, Alcaldía de Cali, Gobernación de Quindío,  Contraloría de Ibagué, Contraloría 

del Meta, Secretaría de Educación de Armenia, Contraloría de Quindío, Ministerio de Hacienda y 

Cancillería. 

  

 52 servidores públicos formados como facilitadores de Rutas de Integridad. 

 

 Documento metodológico para el Ministerio de Educación Nacional (MEN) para integrar la Ruta de 

Integridad dirigida a los estudiantes de colegio en el Modelo de Formación para la ciudadanía: 

estrategias que contribuyen a educar la paz. Durante el año 2018 la ST se articulará con el MEN para 

la implementación de esta metodología y desarrollará una estrategia de difusión con las Secretarias de 

Educación a nivel territorial con el mismo objetivo. 
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De lo anterior, se concretan los primeros resultados indirectos tales como: 

 

 Nominación al Premio “Innovación que deja huella” a participantes del proceso de implementación de 

las Rutas de la Secretaria Distrital del Distrito de Bogotá.  

 

 Sensibilización por parte de la Secretaría de Transparencia a 6 entidades para conocer las rutas de 

integridad, con la participación de 166 servidores públicos: Migración Colombia, DPS, Veeduría 

distrital, ADR, ICA Y Fiduagraria. 

 

 Implementación de la Ruta de Universitarios en la Universidad Javeriana con la participación de 20 

jóvenes.  

 

 Solicitud de adaptación de la Ruta de Integridad al Moodle de la Universidad Distrital para la creación 

de un curso virtual en temas de integridad. 

 

 Sensibilización de 236 estudiantes de colegio, quienes conocieron las Rutas de Integridad durante la 

Simulación de Naciones Unidas que realiza la Secretaria de Educación del Distrito de Bogotá.  

 

 Solicitud de adaptación de la Ruta de Integridad por parte de la Veeduría Distrital para crear una ruta 

de ciudadanos.  

 

Actividad 4 – Estrategia para impulsar justicia abierta a través del Consejo de Estado 

 

Con el apoyo del Proyecto ACTUE se generaron los siguientes resultados directos:  

 

 Transparencia activa: el Consejo de Estado ha desarrollado pautas para aclarar y fortalecer la 

transparencia activa a través de la revisión de su marco normativo, incluyendo un análisis de buenas 

prácticas internacionales en Justicia abierta. Están en proceso de elaborar un nuevo sitio web para la 

divulgación de la información en un lenguaje claro y accesible a la ciudadanía.  

 

 Rendición de Cuentas: en este componente se ha elaborado una Metodología y una Estrategia de 

rendición de cuentas que ha vertebrado la elaboración de un Informe de Gestión Institucional (2015 y 

2016), un documento innovador por ser el primero de su naturaleza, que incorpora una análisis 

comparado de Informes de gestión de altas cortes de todos los continentes. Fue lanzado en un evento 

público en junio de 2017 con gran acogida del público especializado.  

 

 Asimismo se desarrollaron tres cajas de herramientas con materiales específicos en materia de 

Transparencia, Rendición de Cuentas y Ética Judicial incluyendo conceptos, fuentes internacionales, 

acciones detalladas, herramientas para identificar elementos de mejora así como instrumentos de 

medición. 

 

 Ética Judicial: con base en una revisión de las experiencias internacionales más relevantes en códigos 

de ética judicial se desarrolló una metodología para la realización de una serie de talleres sobre dilemas 

éticos en la rama judicial generando, de forma participativa con tribunales nacionales y territoriales, un 

esquema orientado a la transformación de las conductas individuales en el ejercicio de la función 

pública judicial. Lo innovador de este enfoque es ir más allá del cumplimiento formal de un estándar.  
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 Ejercicios Piloto: en dos tribunales de lo contencioso administrativo en Quindío y Santander, en los 

cuales se adaptaron las herramientas elaboradas para la implementación de la política de transparencia 

activa, rendición de cuentas y ética judicial a las necesidades de estos tribunales.   

 

 Fortalecimiento de la recién creada Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas:  guiándola 

en su mandato y retos así como dotándola de herramientas para la consecución de los mismos, 

incluyendo la elaboración de su Plan de Acción, la elaboración del informe trimestral así como en la 

construcción del compromiso que incluye a la rama judicial en la AGA. 

 

 

De lo anterior, se concretan los primeros resultados indirectos tales como: 

   

 Se han constituido Comisiones de Transparencia e Integridad en todos los tribunales de lo contencioso-

administrativo.  

 

 El evento internacional que conmemoraba el Bicentenario de Consejo de Estado en el cual participaron 

académicos internacionales, algunos de ellos financiados por el proyecto ACTUE Colombia, enfocó la 

transparencia, la rendición de cuentas y la ética judicial como temas clave y transversales en la 

celebración de este aniversario.  

 

 El Consejo de Estado desarrolló el décimo sexto compromiso del III Plan de Acción AGA 

“Construcción de confianza y consolidación de transparencia y rendición de cuentas en el Consejo de 

Estado.” 

 

 Otras Altas Cortes colombianas como la Corte Constitucional, la Corte Suprema y el Consejo Superior 

de la Judicatura, inspiradas por ejemplo mostrado por el Consejo de Estado, están interesados en 

mejorar sus estándares de transparencia, rendición de cuentas y ética judicial. 

 

Resultado 3 – Monitoreo, participación e incidencia de sociedad civil y sector privado  

 

Actividad 1 – Apoyo a Comisión Ciudadana contra la Corrupción  

 

Dentro del marco de este resultado se enfocaron los esfuerzos en fortalecer organizaciones de la sociedad 

civil e instancias de participación ciudadana para realizar ejercicios de control social. En ese sentido, 

destacan los siguientes resultados directos, que en este caso son preliminares dado que las asistencias 

técnicas entregarán la mayoría de los resultados esperados hasta mayo 2018. 

 

 El apoyo a la Comisión Ciudadana de Lucha contra la Corrupción permitió a los nuevos Comisionados, 

nombrados a finales de 2016, desarrollar un plan de acción, una caracterización preliminar de los 

sectores que representan para fortalecer potencialmente el trabajo de articulación de la comisión con 

los mismos; un plan de comunicación, un instrumento de monitoreo de las políticas públicas que 

compete a la Comisión, así como una estrategia de financiación y solicitud de apoyo al Estado para 

cumplir con su obligación legal. Además la consultoría financiada por ACTUE Colombia apoyó la 

Comisión en una serie de responsabilidades que competen a esta última, como acciones de secretaría 

técnica así como la elaboración de un borrador para el informe anual de monitoreo a las políticas 

públicas. No obstante todo lo anterior, la Comisión empezó a debilitarse sustancialmente a partir del 
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último cuatrimestre de 2017, debido a limitaciones operativas así como una falta de voluntad política 

y compromiso de la mayoría de los comisionados. Frente a este escenario el proyecto ACTUE 

Colombia impulsó la organización de una serie de conversatorios con varios sectores de la sociedad 

colombiana con miras a generar propuestas acerca de qué hacer con la Comisión como instancia formal 

de participación en materia de lucha contra la corrupción.  

 

 El apoyo de ACTUE Colombia a la sociedad civil, a través de la Corporación Somos Más,  contribuyó 

a la realización de la rendición de cuentas del II Plan de Acción de AGA y a fortalecer la participación 

de la sociedad civil en la formulación del III Plan de Acción de AGA, así profundizando el diálogo 

público entre la ciudadanía y el Estado para la construcción de políticas públicas más transparentes, 

abiertas y participativas. De esta forma, se favoreció la incorporación de compromisos del orden 

territorial, la realización de una estrategia de comunicación para la iniciativa y se avanzó en fortalecer 

el uso de la plataforma AGA Colombia.   

 

Actividad 2 – Apoyo a iniciativas del sector privado  

 

La iniciativa Empresas Activas Anticorrupción – Negocios con principios (EAA) nació en el año 2015 para 

evaluar las actuaciones de las empresas participantes en el cumplimiento de estándares para prevenir y 

mitigar los riesgos de corrupción. Hasta diciembre de 2017 se han realizado cinco mediciones sobre el 

cumplimiento de dichos estándares, tres dirigidas a grandes empresas y dos a PYMES, de las que se destacan 

los siguientes resultados directos: 

 

 La participación de las grandes empresas en la iniciativa desde 2015 a finales de 2017 ha aumentado 

considerablemente, así como el número de empresas que ha logrado entrar en el listado de empresas 

con altos estándares en cumplimiento anticorrupción. 

 
Mediciones Núm. grandes empresas 

participantes 

Empresas incluidas en la 

lista de cumplimiento EAA 

1ª medición 2015-2016 13 1 

2ª medición 2016-2017 8 5 

3ª medición 2017 33 18 

Total acumulado 47* 24 

*Algunas empresas han repetido en algunas mediciones. 

  

http://www.iniciativaeaca.org/web/
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 Desde el año 2015 hasta finales del 2017, 24 grandes empresas están incluidas en el listado de 

cumplimiento de EAA. Entre ellas, 8 empresas son colombianas y 16 son multinacionales, procedentes 

de 11 sectores productivos: 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Secretaría de Transparencia. 

 

 En las mediciones realizadas a PYMES también hay un aumento de la participación y del número de 

empresas incluidas en el listado,  procedentes de 10 sectores productivos: Servicios funerarios, turismo, 

salud, transporte y logística, seguridad industrial, telecomunicaciones y publicidad, ingeniería y 

construcción, insumos y química: 

 

 

 

 

 

 

 Se ha elaborado una Guía Práctica para la construcción de Pactos Empresariales de Transparencia y 

Anticorrupción.  Esta guía incluye una revisión de las experiencias y buenas prácticas internacionales 

y ofrece pautas claras para la elaboración de pactos sectoriales que sirvan para la identificación y 

gestión de riesgos de corrupción. Así como información sobre el diseño de mecanismos o instancias 

para la gestión de denuncias y sanciones.  

Entre los resultados indirectos alcanzados en el sector privado se destaca:  

Manufactura
22%

Farmacéutico
11%

Servicios
11%

Extractivo
15%

Financiero
7%

Eléctrico…

Agrícola
1%

Telecomunicaciones
7%

Solidario
1%

Salud…

Consumo masivo
9%

Mediciones Núm. PYMES 

participantes 

PYMES incluidas en el 

listado de 

cumplimiento EAA 

Medición piloto 21 1 

2ª medición 2017 38 12 

http://www.secretariatransparencia.gov.co/estrategias/Documents/Guia-Pactos-Transparencia.pdf
http://www.secretariatransparencia.gov.co/estrategias/Documents/Guia-Pactos-Transparencia.pdf
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 la firma de 10 pactos de transparencia con gremios y cámaras binacionales que agrupan a más de 

350 empresas que operan en Colombia8.  
 

Resultado 4 – Detección e investigación de casos de corrupción más efectiva 

 

De 2015 al 2017, el proyecto ACTUE Colombia ha apoyado el fortalecimiento de las Comisiones 

Regionales de Moralización (CRM). Estas instancias de coordinación interinstitucional, creadas por el 

Estatuto Anticorrupción para prevenir y luchar contra la corrupción en cada departamento de Colombia, 

siguen los lineamientos de la Comisión Nacional de Moralización (CNM). El proyecto ha reforzado el 

acompañamiento técnico de la Secretaría de Transparencia del que se destacan los siguientes resultados 

directos: 

 

 A lo largo del desarrollo de esta iniciativa se encontraron dificultades en el funcionamiento de las CRM 

relacionadas con: claridad, oportunidad y alcance de la 1ª Cartilla de lineamientos de la CNM, 

financiación para la ejecución de actividades, coordinación en el nivel territorial con acciones de los 

órganos de prevención, investigación y sanción de la corrupción. Por lo que entre los resultados se 

encuentra la elaboración de la 2ª versión de la Cartilla de Lineamientos para la operación de las 

Comisiones Regionales de Moralización; el borrador del decreto reglamentario de la ley 1474 de 2011 

y el diseño de nuevas funcionalidades en el sitio web www.anticorrupción.gov.co  

 

 Desde 2015, se han realizado 152 talleres de asistencia técnica en los distintos departamentos con las 

CRM en materia de diagnóstico, apropiación, diseño y evaluación del Plan de Acción. Así como, se 

han impartido capacitaciones en temas como: Ley de Transparencia y Acceso a la Información (1712 

de 2014), Plan Anticorrupción, contratación estatal, Manual Único de Rendición de Cuentas y control 

social.  
 

Como resultados indirectos se destaca:  

 

 El reconocimiento al rol de seguimiento de estas instancias a la Secretaría de Transparencia, a través de 

la expedición del Decreto 1686 de 2017, por medio del cual se modifica el Decreto 1081 de 2015 -

Decreto Reglamentario Único del Sector de la Presidencia de la República. 

 

 Continuidad de actividades de capacitación:  

 18 capacitaciones sobre Ley de Transparencia y Derecho de Acceso a la Información pública 

en los Departamentos de Valle del Cauca, Cauca, Nariño, Boyacá, Bolívar Atlántico, Córdoba, 

Bolívar, Guaviare, Meta, Caquetá, Quindio Santander y  Sucre con la participación de 823 

asistentes. 

 Tres capacitaciones en el Manual Único de Rendición de Cuentas en Caquetá, Bolívar y Sucre 

con la asistencia de 150 personas entre ciudadanos y funcionarios públicos. 

 Nueve capacitaciones en Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano en los departamentos de 

Amazonas, Antioquia la Guajira Caldas, Santander, Arauca, Meta, Guaviare y Cesar. 

 Dos capacitaciones en la Política Pública Integral Anticorrupción en los departamentos de 

Guainía y San Andrés. 

                                                      

8 Secretaría de Transparencia, 70 píldoras de la lucha contra la corrupción 

http://www.anticorrupción.gov.co/
http://www.secretariatransparencia.gov.co/prensa/comunicados/Documents/70-Capsulas-Anticorrupcion.pdf
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 Una capacitación en contratación pública con Colombia Compra eficiente en el departamento 

de Arauca. 

 

 Acompañamiento técnico y político de la Secretaría de Transparencia a 18 casos de corrupción en 

diferentes departamentos de Colombia. 

 

 El nivel de avance de las acciones consignadas en los planes de acción en cada una de las CRM ha 

tenido un comportamiento positivo: Como media general, en 2015, las CRM han cumplido el 48 % de 

las acciones incluidas en sus planes de acción.  Mientras que en los años 2016 y 2017 este nivel de 

cumplimiento fue de 87 % (para mayor información ver aquí).  

 

 

5. Seguimiento y Evaluación del Proyecto ACTUE Colombia 

 

Ante la necesidad de fortalecer el sistema de seguimiento y evaluación del Proyecto ACTUE Colombia y 

sus múltiples actividades, en julio de 2016 se realizó un addendum al contrato con Cometa Global para 

mejorar la coordinación y rendición de cuentas del proyecto, contribuyendo a aumentar la calidad de la 

intervención y facilitar la trasferencia de conocimiento. Se entregó como parte de la consultoría una 

revisión completa del marco lógico, la cadena de resultados y una propuesta para fortalecer el sistema de 

seguimiento.  

 

Atendiendo al resultado del proceso de revisión integral de las actividades y matriz de marco lógico del 

proyecto ACTUE Colombia, en el Tercer Informe de Aplicación se presentaron  los cambios introducidos 

en la Acción, se ajustaron los indicadores acorde al actual contexto y prioridades de la Acción. 

Adicionalmente, no fue posible realizar los ajustes propuestos y validados con las entidades socias, dado 

que se constató la dificultad de acceder a fuentes de información cuantitativas, sistematizadas y actualizadas 

en las instituciones colombianas que permitieran alimentar dicho sistema de seguimiento. Por esto se ha 

reorientado el seguimiento al proyecto y se ha puesto el énfasis en la recolección de insumos cualitativos 

para el informe final del proyecto.  

 

En este sentido se realizaron tareas de seguimiento de las actividades por el equipo FIIAPP, según lo 

dispuesto en la cláusula 8 de las Condiciones Generales del Acuerdo de Delegación. Los insumos de dichas 

tareas se han reportado en el capítulo 4. Resultados logados hasta la fecha de este informe.   

 

Por otro parte, a finales del mes de agosto de 2017, FIIAPP publicó una licitación para sacar a concurso el 

servicio de evaluación externa del proyecto orientada a resultados , resultando adjudicataria la empresa 

consultora SUSTENTIA S.L. En dicha evaluación se está realizando un análisis sobre la lógica de 

intervención de la Acción, los resultados logrados de las actividades realizadas por el proyecto así como del 

valor añadido del modelo de implementación seguido por el proyecto bajo la gestión de cooperación 

delegada. Al cierre de este informe, el equipo evaluador ya ha realizado una primera misión de trabajo de 

campo en Colombia para recopilar información sobre las iniciativas concluidas hasta el mes de noviembre 

de 2017. Entre los hallazgos preliminares producto de esa primera misión se destaca: la valoración positiva 

sobre el grado de adaptación y flexibilidad del proyecto a las necesidades de las entidades socias; la alta 

calidad de las asistencia técnicas financiadas; el grado de innovación de las iniciativas emprendidas; la 

utilidad de la gran mayoría de las herramientas desarrolladas; así como la alta calidad técnica y conocimiento 

del equipo de trabajo del proyecto ACTUE Colombia. Por otro lado, también se identifican algunos desafíos 

por vacíos y tensiones entre las normativas y procedimientos (Colombia, España y FIIAPP) durante la 

http://www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/indicador-comisiones-regionales-moralizacion.aspx
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implementación del proyecto que aunque el equipo de FIIAPP fue eficaz en encontrar las soluciones a los 

problemas, los procesos supusieron una carga y desgaste para todos los involucrados. 
  

En el mes de abril el equipo evaluador prevé la realización de una segunda misión de trabajo de campo en 

Colombia, para recoger los insumos de las iniciativas de estrategia territorial y control social, así como 

completar la Matriz de Evaluación y las técnicas de análisis e informantes. Con esto, se espera que en el 

mes de mayo de 2018 se cuente con el informe final con las conclusiones y recomendaciones definitivas de 

la evaluación externa realizada por el equipo de SUSTENTIA S.L.  

 

6. Visibilidad de la Unión Europea y del proyecto ACTUE Colombia 

 

En cuanto a la visibilidad del proyecto, durante el año 2017 se implementaron las siguientes acciones 

enmarcadas dentro del Plan de Comunicación y Visibilidad del proyecto ACTUE Colombia, elaborado con 

el apoyo de Cometa Global y socializado con las entidades socias y la Unión Europea: 

 

6.1 Acciones generales de comunicación y visibilidad 

 

Creación y actualización de una página web del Proyecto 

www.actuecolombia.net que tiene como propósito:  

 

 Servir como herramienta para rendir cuentas en 

cuanto a la ejecución del Proyecto y  

 Ser un repositorio de información.  

 Comunicar los resultados del proyecto siguiendo un 

enfoque integral, categorizándolos en cuatro grandes 

líneas estratégicas: Integridad Pública y Gobierno 

abierto; Acción sectorial; Participación ciudadana y 

Sector Privado; Gobierno abierto territorial. 

 

Creación y difusión de boletines electrónicos.  

 

Con el doble propósito de informar y orientar al público interesado sobre 

los avances, logros y metodologías de trabajo del proyecto ACTUE 

Colombia, durante el 2017 se difundieron siete boletines del Proyecto que 

incluyeron información sobre cada una de las líneas estratégicas del 

mismo, incluyendo una sección para informar sobre la agenda de próximos 

eventos e información de contacto ACTUE Colombia.  
 

También, se abrió un espacio de intercambio de información y experiencias 

apoyando la difusión de boletines creados en el marco de consultorías 

apoyadas por el proyecto:  

 

 

 Dos boletines “El Caleidoscopio” para reportar los avances de consultoría de la Unión Temporal 

Prisma.  

 

http://www.actuecolombia.net/
http://actuecolombia.net/index.php/boletines/boletin-actue
http://actuecolombia.net/index.php/boletines/boletines
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 Ocho boletines “Integridad y Transparencia al tablero” para reportar los 

avances de la consultoría para el estudio de caracterización de riesgos de 

corrupción y opacidad del sector salud que realiza la Universidad de 

Antioquia.  

 

 13 boletines de las “Comisiones Regionales de Moralización” para 

reportar el trabajo realizado en estas entidades. 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, en el marco del contrato con OUT OF THE BLU para fortalecer la comunicación estratégica 

y digital de las entidades beneficiarias, se trabajó en la elaboración de conceptos creativos, piezas 

audiovisuales, estrategias de posicionamiento y difusión en redes sociales de las iniciativas que se 

desarrollan con la ST: 

 

 Alianza de Gobierno Abierto 

 Sector Privado 

 Ley de Transparencia y Acceso a la información 

 Observatorio de Transparencia 

 

Entre los productos audiovisuales se destaca: 

 la realización de diez cuñas radiales sobre Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y sobre la Alianza de Gobierno Abierto en Colombia.  
 20 piezas gráficas que incluyen el desarrollo de piezas estáticas, infografías y GIF’s 

relacionados con la labor que realiza el Observatorio de Transparencia y Anticorrupción, la 

Secretaría de Transparencia en la lucha contra la corrupción, AGA y la Ley de Transparencia. 
 dos videos relacionados con AGA y la Ley 1712 de 2014 de Transparencia.  

 

 Durante el 2017, el proyecto ACTUE-Colombia apoyó la celebración de 24 eventos en los cuales 

se visibilizó el apoyo de la Unión Europea al Estado colombiano en transparencia y lucha contra la 

corrupción.  
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Eventos en la línea estratégica Integridad Pública y Gobierno Abierto: 

 Rendición de cuentas del II Plan de Acción de la Alianza para el Gobierno Abierto, que se llevó 

acabo el 23 de marzo.  

 4 Talleres regionales en las ciudades de Armenia, Valledupar, Tunja, Cali para la creación del 

III Plan de Acción AGA. 

 Lanzamiento del III Plan de AGA 
 Lanzamiento del documento del Integrity Review el día 27 de octubre, en el cual participaron 

la Directora Liliana Caballero y del Secretario de Transparencia, Gabriel Cifuentes. Así como 

expertos de la OCDE, la academia y la sociedad civil. 
 

Eventos en la línea Acción sectorial: 

 Foro de Transparencia y Acceso a la información en el sector salud en el mes de septiembre, 

para presentar los resultados del estudio de política pública en transparencia del sector que 

llevó a cabo la Universidad de los Andes.  

 Foro: Conflictos de Interés en la práctica médica desarrollado en el mes de noviembre, el cual 

sirvió como plataforma para lanzar la iniciativa de Médicos sin Marca. 

 4 conversatorios regionales en las ciudades de Bogotá, Medellín, Bucaramanga y Cali para 

socializar la iniciativa de Médicos sin Marcas.  

 XXIII Encuentro de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo 

 

Eventos en la línea estratégica de Gobierno abierto territorial: 

 Primer intercambio de experiencias de Gobierno Abierto Territorial, realizado en el mes de 

agosto en la ciudad de Bogotá. 

 2 Talleres regionales en las ciudades de Quibdó y Pereira de intercambio de experiencias para 

la construcción del PAAC 2018.  

 Segundo encuentro de intercambio de experiencias de Gobierno Abierto Territorial, realizado 

en el mes de diciembre.  

 Primer encuentro nacional de Comisiones Regionales de Moralización. 

 

Eventos en la línea estratégica Participación ciudadana y sector privado: 

 Lanzamiento de la guía práctica para la construcción de pactos empresariales de transparencia 

y anticorrupción, realizado en el mes de julio.  
 

Eventos para visibilizar el potencial de los insumos de ACTUE Colombia, como insumo de 

una estrategia de la UE que incluyen los temas de transparencia e integridad como 

componente: 

 Foro Semana: “Corrupción la peor forma de violencia” realizado el 19 y 18 de abril. 

 Foro: Transparencia e integridad en Tiempos de Paz, para conmemorar el día nacional de lucha 

contra la corrupción, en el cual participó el Presidente de la Republica Juan Manuel Santos.  

 Foro del día internacional del derecho a saber, que se llevó acabo el 28 de septiembre. 

 Eventos culturales en la semana internacional de lucha contra la corrupción que se celebró en 

el mes de diciembre.  

 

 También durante el A partir de estos eventos se han publicaron las siguientes notas de prensa y 

emitieron los siguientes programas de radio nacional de España (RTVE) : 
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 Programa de radio- RTVE con motivo del Día internacional contra la corrupción: 

http://www.rtve.es/alacarta/audios/cooperacion-publica-en-el-mundo-fiapp/cooperacion-

publica-mundo-fiiapp-actue-colombia-11-12-17/4365601/  

 El Consejo de Estado de Colombia cumple 200 años: http://www.fiiapp.org/noticias/el-

consejo-de-estado-de-colombia-cumple-200-anos/  

 La OCDE presenta su estudio sobre integridad en Colombia: http://www.fiiapp.org/noticias/la-

ocde-presenta-su-estudio-sobre-integridad-en-colombia/ 

 Gobierno abierto, estado abierto: http://www.fiiapp.org/gobierno-abierto-estado-abierto/  

 El gobierno de Colombia lanza el III Plan de Acción de Alianza de Gobierno Abierto: 

http://www.fiiapp.org/noticias/el-gobierno-de-colombia-lanza-el-iii-plan-de-accion-de-la-

alianza-de-gobierno-abierto/  

 Colombia lanza la iniciativa ‘Médicos sin Marca’ para una práctica profesional independiente: 

http://www.fiiapp.org/noticias/colombia-lanza-la-iniciativa-medicos-sin-marca/ 

 Por un Gobierno abierto: Colombia acerca el Estado a la ciudadanía: 

http://www.fiiapp.org/noticias/colombia-acerca-estado-la-ciudadania/ 

 Colombia celebra el Día Nacional de Lucha Contra la Corrupción: 

http://www.fiiapp.org/noticias/la-secretaria-de-transparencia-de-colombia-celebra-el-dia-

nacional-de-lucha-contra-la-corrupcion/  

 Justicia Abierta y rendición de cuentas en Colombia: http://www.fiiapp.org/noticias/justicia-

abierta-en-colombia/ 

 ACTUE Colombia participa en el mayor foro sobre sanidad en el país: 

http://www.fiiapp.org/noticias/actue-colombia-participa-en-el-mayor-foro-sobre-sanidad-en-

el-pais/  

 Autoridades públicas y expertos internacionales analizan la corrupción en Colombia: 

http://www.fiiapp.org/noticias/autoridades-publicas-y-expertos-internacionales-la-

corrupcion-en-colombia/  

 Encuentro en Colombia sobre rendición de cuentas: http://www.fiiapp.org/noticias/encuentro-

en-colombia-sobre-rendicion-de-cuentas/ 

 Taller de revisión de pares de la OCDE (peer workshop): http://www.fiiapp.org/evento/taller-

revision-pares-la-ocde-peer-workshop/  

 El trabajo en transparencia en Colombia (Entrevista a Liliana Caballero, Directora del 

Departamento Administrativo de la Función Pública de Colombia): http://www.fiiapp.org/el-

trabajo-en-transparencia-en-colombia/  

 Programa de Radio emitido en RTVE: Colombia y su apuesta por la transparencia: 

http://www.fiiapp.org/radio/colombia-y-su-apuesta-por-la-transparencia/  

 

 También las iniciativas apoyadas por el Proyecto fueron mencionadas en los siguientes artículos en 

la prensa  y sitios web colombianos: 
 

 Integridad y Transparencia en salud, al tablero:  

https://issuu.com/periodicoalmamater/docs/alma_mater_662_web  
 Corrupción en salud ¿Sintoma o enfermedad?: 

http://www.periodicoelpulso.com/html/1703mar/observa/monitoreo.htm 
 Se buscan medicos sin conflictos de interes: http://www.elespectador.com/noticias/salud/se-

buscan-medicos-sin-conflictos-de-interes-articulo-714302 

 Los conflictos de interés en la práctica médica:  

http://www.javeriana.edu.co/pesquisa/los-conflictos-de-interes-en-la-practica-medica/  

  

http://www.rtve.es/alacarta/audios/cooperacion-publica-en-el-mundo-fiapp/cooperacion-publica-mundo-fiiapp-actue-colombia-11-12-17/4365601/
http://www.rtve.es/alacarta/audios/cooperacion-publica-en-el-mundo-fiapp/cooperacion-publica-mundo-fiiapp-actue-colombia-11-12-17/4365601/
http://www.fiiapp.org/noticias/el-consejo-de-estado-de-colombia-cumple-200-anos/
http://www.fiiapp.org/noticias/el-consejo-de-estado-de-colombia-cumple-200-anos/
http://www.fiiapp.org/noticias/la-ocde-presenta-su-estudio-sobre-integridad-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/noticias/la-ocde-presenta-su-estudio-sobre-integridad-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/gobierno-abierto-estado-abierto/
http://www.fiiapp.org/noticias/el-gobierno-de-colombia-lanza-el-iii-plan-de-accion-de-la-alianza-de-gobierno-abierto/
http://www.fiiapp.org/noticias/el-gobierno-de-colombia-lanza-el-iii-plan-de-accion-de-la-alianza-de-gobierno-abierto/
http://www.fiiapp.org/noticias/colombia-lanza-la-iniciativa-medicos-sin-marca/
http://www.fiiapp.org/noticias/colombia-acerca-estado-la-ciudadania/
http://www.fiiapp.org/noticias/la-secretaria-de-transparencia-de-colombia-celebra-el-dia-nacional-de-lucha-contra-la-corrupcion/
http://www.fiiapp.org/noticias/la-secretaria-de-transparencia-de-colombia-celebra-el-dia-nacional-de-lucha-contra-la-corrupcion/
http://www.fiiapp.org/noticias/justicia-abierta-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/noticias/justicia-abierta-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/noticias/actue-colombia-participa-en-el-mayor-foro-sobre-sanidad-en-el-pais/
http://www.fiiapp.org/noticias/actue-colombia-participa-en-el-mayor-foro-sobre-sanidad-en-el-pais/
http://www.fiiapp.org/noticias/autoridades-publicas-y-expertos-internacionales-la-corrupcion-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/noticias/autoridades-publicas-y-expertos-internacionales-la-corrupcion-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/noticias/encuentro-en-colombia-sobre-rendicion-de-cuentas/
http://www.fiiapp.org/noticias/encuentro-en-colombia-sobre-rendicion-de-cuentas/
http://www.fiiapp.org/evento/taller-revision-pares-la-ocde-peer-workshop/
http://www.fiiapp.org/evento/taller-revision-pares-la-ocde-peer-workshop/
http://www.fiiapp.org/el-trabajo-en-transparencia-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/el-trabajo-en-transparencia-en-colombia/
http://www.fiiapp.org/radio/colombia-y-su-apuesta-por-la-transparencia/
https://issuu.com/periodicoalmamater/docs/alma_mater_662_web
http://www.periodicoelpulso.com/html/1703mar/observa/monitoreo.htm
http://www.elespectador.com/noticias/salud/se-buscan-medicos-sin-conflictos-de-interes-articulo-714302
http://www.elespectador.com/noticias/salud/se-buscan-medicos-sin-conflictos-de-interes-articulo-714302
http://www.javeriana.edu.co/pesquisa/los-conflictos-de-interes-en-la-practica-medica/


 

46 

 

 

7. Cambios en el contexto institucional y político en Colombia, dificultades 
encontradas y medidas adoptadas para resolver los problemas 

 

7.1 Cambios en el contexto  

 

Desde finales de 2016 y de manera creciente durante el 2017, Colombia ha visto un aumento significativo 

de reportajes de prensa sobre escándalos de corrupción afectando todas las ramas del poder, incluso a la 

Corta Suprema así como a la campaña electoral del Presidente Santos en el marco del escándalo regional de 

gran corrupción “Odebrecht”. Además ha surgido un creciente número de reportajes sobre los llamados 

carruseles de corrupción afectando a algunos sectores, como es el caso de salud, y ciertos departamentos de 

manera repetitiva, tal como es el caso con la Costa Caribe, la Costa del Pacífico y la Guajira por ejemplo. 

Por otro lado, los órganos de control, en particular la Fiscalía así como la Procuraduría y la Contraloría del 

país, han fortalecido las acciones de investigación de sospechadas prácticas y esquemas complejos de 

corrupción. Frente a estas dinámicas y con miras a las elecciones parlamentarias y presidenciales de marzo 

y mayo 2018 respectivamente, la corrupción constituye hoy en Colombia no solamente una de las 

principales preocupaciones de la población sino se ha convertido en un tema central de las campañas 

electorales. 

 

Por otro lado, el proceso de implementación de los Acuerdos de Paz genera nuevas necesidades de promover 

la transparencia, rendición de cuentas e integridad. Sin embargo la capacidad de respuesta del proyecto es 

muy limitada en cuanto se han comprometido todos los fondos disponibles. Sin embargo ACTUE Colombia 

pudo adaptar el contenido de algunas acciones:  

 

 Se adaptó la estrategia territorial planificada para las entidades locales, aportando una 

asistencia técnica para fortalecer las capacidades institucionales para la paz de seis (6) 

municipios de posconflicto seleccionados, en torno a la gestión de las políticas administrativas 

de transparencia y acceso a la información, prevención de corrupción y control social, que 

provea retroalimentación tanto a la ST como a FP a fin de fortalecer el cumplimiento de sus 

funciones en el marco de la construcción de la paz. 

 Por otra parte se facilitó una consultoría que asesorase a la ST para la formulación y 

documentación de una estrategia integral de lucha contra la corrupción ajustada a las 

principales necesidades del escenario del posconflicto  teniendo en cuenta las disposiciones de 

los Acuerdos de paz así como los instrumentos financieros creados para tal fin.  

    

7.2 Dificultades  

 

En los casi cuatro años de implementación del proyecto ACTUE Colombia, ha habido tres Secretarios de 

Transparencia en funciones y uno encargado por unos seis meses. Esta falta de continuidad en el liderazgo 

de la institución social principal ha tenido impacto en la definición de la estrategia de trabajo conjunta pues 

los enfoques de cada uno de ellos han afectado a la definición de las actividades, por ejemplo:  

 

 En la definición del alcance de iniciativas como la Red de Amigos de la Transparencia, el 

equipo del proyecto ha tenido que adaptarse a tres estrategias diferentes, lo que ha supuesto 

una inversión extra de recursos y mermando su posible impacto.  
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 Ha habido cambios no menores en cuanto al enfoque con respecto a las responsabilidades 

internas en la Secretaría de Transparencia frente a la iniciativa AGA, lo cual ha requerido el 

desarrollo de una serie de estrategias de parte del equipo ACTUE Colombia para ayudar a 

superar dificultades de coordinación inter-institucional de los actores involucrados en AGA 

Colombia.  

 

 Como es natural cada uno de los Secretarios ha tenido su particular visión de la misión y 

estrategia de la Secretaría de Transparencia por lo que el equipo de proyecto ha tenido que 

adaptarse a ellas. Al respecto del actual Secretario, Gabriel Cifuentes, es de destacar su visión 

estratégica de la entidad siendo una verdadera lástima no poder apoyar sus esfuerzos para 

realizar un ejercicio de planeación estratégica para la Secretaria de Transparencia, lo que fue 

varias veces rechazado por sus predecesores. 

 

Las consultorías para el fortalecimiento de las entidades territoriales (Municipios y Departamentos) en 

materia de transparencia, acceso a la información y control social, se han visto afectadas por dificultades 

para el arranque de las mismas. La falta del compromiso político necesario en algunas de las entidades 

territoriales para alcanzar los resultados esperados, provocó que se iniciara su implementación con un 

considerable retraso respecto a lo planificado. Especialmente en el Departamento de Chocó, la situación fue 

desbloqueada estableciendo una fecha límite para comprometerse con la oferta de asistencia técnica que 

ACTUE les brindaba. Es necesario destacar que el apoyo brindado por Función Pública fue decisivo para 

implicar a los líderes territoriales. Adicionalmente en Quindío y Risaralda también se han dado dificultades 

derivadas de la falta de un compromiso político permanente y demostrado (ausencia de asignación de 

recursos humanos, temporales). Dicha situación ha sido atajada por el personal del proyecto a través de 

constantes viajes a territorio a fin de aclarar dudas y confusiones que reforzaran el compromiso de los 

gobernantes. 

 

En el marco de la acción sectorial en salud, ha habido algunas dificultades en la implementación de las 

actividades debido a que en los cuatro años de implementación del proyecto se han registrado cinco cambios 

en la Dirección de Medicamentos del Ministerio de Salud y Protección Social los cuales han tenido impacto 

en el normal desarrollo de algunas actividades. Por ejemplo, en 2016 el cambio de liderazgo impactó en la 

aprobación de la Resolución de transferencias de valor entre la industria y profesionales de la salud que da 

directrices a dicho sistema de información. A esto se suma que el equipo de Tecnologías de información del 

Ministerio se ha sumado tarde a la iniciativa del registro y ha solicitado ajustes al diseño del sistema 

implementado con el Centro de Bioinformática y Biología Computacional de Colombia (BIOS). No obstante 

lo anterior, se destaca la voluntad del Ministerio y en particular de la actual Directora de Medicamentos para 

que la resolución sea firmada en el primer cuatrimestre del 2018 y poder avanzar en esta iniciativa. 

 

Otras de las dificultades encontradas tienen relación con cambios inesperados en las condiciones políticas e 

institucionales previstas en el momento de diseño de las iniciativas a las del momento de su implementación. 

Esto fue evidente en el caso de la iniciativa de apoyo a la Comisión Nacional Ciudadana de Lucha contra la 

Corrupción (CNCLCC), en la que a la falta de reconocimiento de la Comisión en el contexto político e 

institucional colombiano se añadieron dificultades organizativas debido a cambios en la composición de la 

CNCLCC que demandaron una mayor exigencia en el seguimiento de esta consultoría para el equipo 

ACTUE Colombia y mayor acompañamiento al contratista encargado de la implementación de la iniciativa. 

Este último se vio en la situación de tener que asumir un rol de Secretaría Técnica de la Comisión para 

soportar su funcionamiento ante la escasa dedicación de sus miembros, debilidades en el rol de los 

comisionados como representantes de los sectores que componen a la Comisión, falta de apoyos técnicos y 

financieros que puedan dar algo de sostenibilidad a sus actividades. Frente a estas dificultades, el proyecto 

ACTUE Colombia ha tomado la iniciativa de organizar una serie de conversatorios con actores claves de la 



 

48 

 

sociedad colombiana (entidades públicas con mandato en la lucha contra la corrupción; organizaciones de 

la sociedad civil, academia y sector privado) para elaborar una recomendaciones acerca de las condiciones 

mínimas de funcionamiento de dicha Comisión como instancia formal de participación ciudadana.  

 

 

8. Cambios introducidos en la ejecución del Acuerdo de Delegación 

 

Como ya se reportó en el Tercer Informe de aplicación del pasado año, el equipo ACTUE Colombia ha 

tenido que adaptarse a un modelo de implementación diferente al planificado inicialmente requiriendo una 

mayor dedicación en la orientación estratégica y seguimiento técnico del gran número de consultorías 

solicitadas por las entidades socias. Para abordar estos retos, la FIIAPP ha redoblado su propia asistencia 

técnica a las entidades a través del equipo ACTUE Colombia, y ha extendido el tiempo de una serie de 

asistencias técnicas más allá de lo inicialmente previsto, reforzando así los componentes de “phase out” y 

transferencia de capacidades a las entidades respectivas.  

 

Este cambio de modelo de implementación, ha resultado especialmente valorado por las entidades socias, 

al percibir un acompañamiento técnicamente muy especializado, personalizado y flexible a sus necesidades, 

tal como lo muestran los hallazgos preliminares de la evaluación final del proyecto (ver sección 5 de este 

informe).  

 

Todo ello ha provocado que durante este ejercicio se hayan tenido que realizar algunos nuevos ajustes entre 

líneas presupuestarias inferiores al 15% conforme a lo establecido en el art. 9.4º de las Condiciones 

Generales, a fin de aumentar el rubro 5.4 Costes FIIAPP, los cuales se detallan a continuación:  

 

 

 De la línea 5.1 de Personal Local, se han traspasado 3.236,67€ al rubro 5.4 Costes FIIAPP 

 

 Dentro del rubro 1. Servicios, se han realizado distintos ajustes entre sus líneas, traspasando 

164.334,75€ al rubro 5.4 Costes FIIAPP 
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Se facilita cuadro resumen del total de cambios realizados respecto al presupuesto inicial:   

 

 
 

 

9. Plan de trabajo del siguiente periodo: enero 2018 a junio de 2018 

 

Durante los últimos meses del periodo de aplicación del proyecto ACTUE Colombia, es decir del 8 de enero 

al 7 de julio 2018, las actividades del proyecto se centrarán en i) hacer el seguimiento a la implementación 

y cierre de las últimas asistencias en curso; ii) finalizar la implementación del plan de comunicación y 

visibilidad (en particular lo relacionado con la página web www.actuecolombia.net y el envío de los últimos 

boletines del proyecto); iii) la organización de eventos para la socialización de resultados, aprendizajes y 

recomendaciones de las asistencias técnicas y estrategias de intervención del proyecto, y iv) el 

acompañamiento y facilitación de las labores de la evaluación final. Para mayor información ver Anexo V.  

http://www.actuecolombia.net/


 

50 

 

 

 
 

 

 

10. Medidas de control y auditoría 

 

La empresa auditora seleccionada para realizar los controles auditores del proyecto, KPMG, llevó a cabo la 

verificación de gastos con arreglo a los pliegos de condiciones acordados con la misma.  Dichos pliegos de 

condiciones establecían que los servicios de auditoría se harán conforme al anexo IV de citados pliegos: 

“Instrucciones aplicables a la verificación de gastos del acuerdo de delegación (DCI-ALA/2013/330-003), 

en el marco de las acciones exteriores de la Unión Europea.”  Según los cuales la firma auditora emite un 

informe de verificación de gastos elegibles (ANEXO II) por cada periodo de aplicación, fijado anualmente; 

Se adjunta el Informe de verificación de gastos correspondiente al presente periodo de aplicación 

(comprendido entre el 8 de enero de 2017 al 7 de enero de 2018). 

 

De manera adicional, se adjunta en el Anexo III el informe de auditoría de las cuentas generales de la FIIAPP 

que se encuentran auditadas por la IGAE y el Tribunal de cuentas. 
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11. Anexos 

 

ANEXO I: Marco Lógico Revisado. 

 

ANEXO II: Informe de verificación de gastos definitivo, correspondiente al periodo de 
aplicación (8 de enero de 2017 al 7 de enero de 2018). 

 

ANEXO III: Informe de auditoría de las cuentas anuales de la Fundación FIIAPP  

 

ANEXO IV: Adendas realizadas entre 8 de enero 2017 y 7 de enero 2018.  

 

ANEXO V: Plan de trabajo: 8 de enero 2018 al 7 de julio de 2018. 

 

ANEXO VI: Lista de los contratos firmados desde 7 de enero 2014 a 7 de enero 2018 

  

ANEXO VII: Solicitud 5ª prefinanciación 

 

Anexo%20I%20-%20Marco%20Logico%20Revisado%20con%20comentarios%20para%20informe%202018.pdf
ANEXO%20II%20Informe%20de%20auditoría.pdf
file://///SRVFIL01/Proyectos/140600/Tecnica/d.%20Informes/Informes%20anuales/2º%20Informe%20anual%202015/Informe%20verificación%20gastos%20FIIAPP%202015%20-%20Colombia.pdf
ANEXO%20III%20INF%20FIIAPP%20AC%202016.pdf
file://///SRVFIL01/Proyectos/140600/Tecnica/d.%20Informes/Informes%20anuales/2º%20Informe%20anual%202015/Informes%20cuentas%20anuales%20FUND%20FIIAPP%20AC%202014.pdf
ANEXO%20IV%20Adendas%202017-2018.pdf
file://///SRVFIL01/Proyectos/140600/Tecnica/d.%20Informes/Informes%20anuales/2º%20Informe%20anual%202015/Anexo%20IV%20contratos%202015.pdf
ANEXO%20V%20Plan%20de%20trabajo.pdf
ANEXO%20VI%20Lista%20de%20contrato%20firmados.pdf
ANEXO%20VII%20Solicitud%205ª%20Prefinanciación.pdf

